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CAPITULO I 
 

INFORMACION GENERAL 
 
1.1 OBJETO  
 
La Universidad de Córdoba está interesada en contratar la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, 
MONITOREO DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL 
OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO Y DEMAS CENTROS 
EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS” 

 
1.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
El objeto contractual se ejecutará teniendo en cuentas las especificaciones contenidas en los estudios previos del presente 
proceso de selección y sus anexos.  
 
A continuación, se relaciona las sedes y los campus de la Universidad donde se ubicarán los puntos de servicios de vigilancia: 
 

SEDE CENTRAL 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

UBICACIÓN 

1 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 PUERTA PRINCIPAL 

2 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

3 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 EDIFICIO DE SALUD Y POSTGRADOS 

4 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 AGRONOMIA 

5 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 TALLERES 

6 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 EDUCACION 

7 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 PORT. MOCARI 

8 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 CINPIC 

9 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 PREESCOLAR 

10 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1  RECTORIA 

11 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 BIOCLIMATICO 

12 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 CENTRO DE IDIOMAS 

13 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 MOVIL  MOTORIZADO 

14 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 LABORATORIOS 

15 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 CONSULTORIO JURIDICO 

16 
16 HORAS PERMANENTE CON ARMAS  - 
LUNES A DOMINGO INCLUYE FESTIVOS 

1 BIBLIOTECA  

17 
16 HORAS PERMANENTE CON ARMAS  - 
LUNES A DOMINGO INCLUYE FESTIVOS 

1 SUPERVISOR 

18 
16 HORAS PERMANENTE CON ARMAS  - 
LUNES A DOMINGO INCLUYE FESTIVOS 

1 REFUERZO PUERTA PRINCIPAL   

19 
16 HORAS PERMANENTE CON ARMAS  - 
LUNES A DOMINGO INCLUYE FESTIVOS 

1 ENTRADA PEATONAL 

20 
16 HORAS PERMANENTE CON ARMAS  - 
LUNES A DOMINGO INCLUYE FESTIVOS 

1 GIMNASIO Y CULTURA FISICA   

21 12 HORAS DIURNAS SIN ARMA   1 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y ASESORIA 



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO:  
FGCA-080 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
14/11/2019 
PÁGINA 
3 DE 50 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Ó PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

PERMANENTE 

22 
12 HORAS DIURNAS CON ARMAS - LUNES A 

DOMINGO INCLUYE FESTIVOS 
3 CONDUCTOR/ ESCOLTA RECTORIA 

23 
08 HORAS MIXTAS LUNES A SÁBADO (4 PM A 

12 PM) 
1 REFUERZO VÍA PEATONAL 

        

SEDE BERASTEGUI 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

UBICACIÓN 

1 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 PUERTA PRINCIPAL 

2 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 MOVIL CULTIVOS 

3 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 EDIFICIOS ADMTIVOS. 

4 
16 HORAS PERMANENTE CON ARMAS  - 
LUNES A DOMINGO INCLUYE FESTIVOS 

1 MOVIL CULTIVOS 2 

        

SEDE LORICA 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

UBICACIÓN 

1 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 PUERTA PRINCIPAL 

2 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 TALLERES 

        

SEDE MONTELIBANO 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

UBICACIÓN 

1 24 HORAS PERMANENTE CON ARMAS 1 PUERTA PRINCIPAL 

 
Soporte y Monitoreo permanente de cámaras de seguridad: 
 

LUGAR TOTAL 

ADMINISTRATIVO 29 

BIBLIOTECA 25 

LOGISTICA 16 

PREESCOLAR 3 

BERASTEGUI BIBLIOTECA 8 

BERASTEGUI AUDITORIO 1 

AGRONOMIA 4 

  86 

 
1.3 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 850 de 2003, se convoca a las veedurías ciudadanas, a las diferentes 
asociaciones estudiantiles, cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y 
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centros especializados de investigación, para que realicen control social al presente proceso de contratación y de considerarlo 
procedente, formulen por escrito las recomendaciones que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional. 
 
1.4 REGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
En virtud de la autonomía universitaria otorgado en el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992 y 
Ley 647 de 2001, el presente proceso y el contrato que de ella se derive se regirá por lo dispuesto en el Estatuto de 
Contratación de la Universidad de Córdoba, Acuerdo No. 111 de fecha 7 de junio de 2017, Artículo No.86, bajo la modalidad 
de Invitación Pública, la Resolución No.4189 de 29 de diciembre de 2017 por la cual se reglamenta el Acuerdo No.111 de 
2017 y el PGCA-012 Procedimiento de Contratación por Invitación Pública. 
 
1.5 PRESUPUESTO OFICIAL  
 
De conformidad con todo lo anterior, el presupuesto oficial estimado es la suma de DOS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($2.217.261.924,00), 
amparado por el certificado de disponibilidad presupuestal N° 277 del 09 de febrero de 2022, expedido por el Jefe de 
Presupuesto de la Universidad de Córdoba 
 
Mediante el Acuerdo N° 010 de fecha 14 de febrero de 2022, el Consejo Superior Universitario autoriza para que lleve a cabo 
el proceso contractual, y suscriba el contrato cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, 
MONITOREO DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL 
OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO Y DEMAS CENTROS 
EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS”. 
 
1.6 FORMA DE PAGO  
 
El valor del contrato a suscribir se pagará de la siguiente manera: mediante pagos mensuales vencidos, correspondiente al 
servicio prestado, debidamente certificado por el supervisor designado previa presentación de la factura de cobro con el lleno 
de los requisitos exigidos por la DIAN, y detalle de los servicios prestados a la Universidad de conformidad a los precios 
establecidos en la propuesta presentada por el Contratista, así como cualquier débito o crédito a que haya lugar. El precio que 
debe cobrar el contratista por el servicio de vigilancia que presta a la Universidad, es el ofertado en su propuesta económica 
(valor mensual de vigilantes por puestos de trabajo). Para realizar el pago al CONTRATISTA, debe presentar la factura con el 
lleno de los requisitos de la DIAN y certificado del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales, acta de recibo a satisfacción e informe de supervisión. 
 
1.7 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El Plazo de ejecución del contrato será de SIETE (7) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS Y/O HASTA AGOTAR 
PRESUPUESTO, contado a partir de la firma del acta de inicio del contrato que se suscriba. 
 
1.8 RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE 
 
Los OFERENTES al elaborar su OFERTA, deberán incluir los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y 
cada una de las obligaciones contractuales y asumir los riesgos inherentes a la ejecución del Contrato, así mismo deben tener 
en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios 
estudios y estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De manera especial, y respecto de los aspectos técnicos, deberá 
tenerse en cuenta los establecidos en el presente Pliego de Condiciones. Por tanto, es entendido que el análisis de la 
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información ofrecida y obtenida de conformidad con lo aquí establecido y de cualquier otra información que los OFERENTES 
estimen necesaria para la elaboración y presentación de sus OFERTAS es responsabilidad de ellos, así como que la 
presentación de la OFERTA implica que éstos han realizado el estudio y análisis de dicha información.  
 
Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, etc., obtenga el 
OFERENTE respecto de los de esta invitación, son de su exclusiva responsabilidad, por tanto, ésta no será extendida a la 
UNIVERSIDAD.  
 
La presentación de la oferta por parte del OFERENTE, constituye evidencia que estudió completamente las especificaciones y 
demás documentos de los presentes, que recibió las aclaraciones necesarias por parte de la UNIVERSIDAD sobre 
inquietudes o dudas previamente consultadas, y que ha aceptado que este Pliego de Condiciones es completo, compatible y 
adecuado; que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los precios, plazos y demás aspectos de la oferta necesarios 
para el debido cumplimiento del objeto. 
 
1.9 INFORMACIÓN SUMINISTRADA A LA UNIVERSIDAD 
 
La Universidad de Córdoba, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la información 
que el oferente allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la realidad. No obstante, la entidad podrá verificar la 
Información suministrada por el oferente, cuando lo considere pertinente. 
 
1.10 CALIDADES DEL OFERENTE 
 
En la presente invitación podrán participar todas las personas naturales, o jurídicas, nacionales o extranjeras, que desarrollen 
las actividades del objeto de la presente invitación; de manera individual o en Consorcios o Uniones Temporales cuyos 
integrantes cumplan los requisitos antes indicados y con los requisitos contenidos en los presentes Pliego de Condiciones.  
 
Los oferentes no deberán estar incursos en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar.  
 
Cuando el proponente sea Persona Jurídica, el objeto social de la misma, debe corresponder al objeto a contratar, lo cual se 
determinará a través del Certificado de Existencia y Representación Legal.  
 
Cuando uno o varios de los miembros que conforman el Consorcio o Unión temporal que propone sea persona jurídica, el 
objeto social debe ser acorde con el objeto de la invitación, lo cual se determinará a través del Certificado de Existencia y 
Representación Legal. 
 

CAPITULO II 
 

ETAPAS DEL PROCESO  
 

2.1.  CRONOGRAMA  
 
A continuación, se presenta el cronograma que se seguirá para el desarrollo de la presente Invitación Pública. 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Estudios previos y publicación del 
proyecto de pliegos de condiciones 

17 de febrero de 2022 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

http://www.unicordoba.edu.co/
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Observaciones al proyecto de 
pliegos de condiciones 

Hasta el 25 de febrero de 
2022 

Carrera 6 N°77-305, Montería (Córdoba) - 
Universidad de Córdoba, Edificio Administrativo. 
email: contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

Respuesta a las Observaciones 28 de febrero de 2022 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Resolución de Apertura y pliegos 
definitivos 

28 de febrero de 2022 
Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Audiencia de Aclaración de pliegos 
(A solicitud de los interesados) 

02 de marzo de 2022 a las 
10:00 a.m 

División de Contratación de la Universidad: Cra.6 N° 
N°77-305 Piso 3 Edificio Administrativo, Montería. 

Intención de participar para la 
conformación de lista de posibles 
oferentes en el software 

Desde la apertura hasta las 
11:00 a.m del 02 de marzo 

de 2022  

Página Web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Publicación del Listado de inscritos 
02 de marzo de 2022 Página Web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Sorteo de consolidación de 
oferentes 

02 de marzo de 2022 a las 
4:00 p.m 

Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co. 

Publicación de adendas 
02 de marzo de 2022 Página Web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Respuesta a observaciones   
02 de marzo de 2022 Página web de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Recepción de propuestas y 
Audiencia cierre de la invitación 
Pública.  

04 de marzo de 2022 a las 
9:00 a.m 

División de Contratación Cra.6 N° N°77-305 Piso 3 
Edificio Administrativo, Montería  

Evaluación de las Propuestas 04 de marzo de 2022 Comité Evaluador 

Publicación del informe de 
evaluación preliminar 

07 de marzo de 2022 Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Observaciones al informe de 
evaluación preliminar  

Del 08 al 09 de marzo de 
2022 

División de Contratación de la Universidad: Cra.6 N° 
N°77-305 Piso 3 Edificio Administrativo, Montería. 

Respuesta a observaciones, 
publicación de informe definitivo y 
Resolución de adjudicación 

10 de marzo de 2022 
Página web de la Universidad de Córdoba. 
www.unicordoba.edu.co 

Suscripción del Contrato  
Dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la adjudicación  

División de Contratación de la Universidad: Cra.6 N° 
N°77-305 Piso 3 Edificio Administrativo, Montería. 

 
NOTAS:  

▪ El cronograma podrá ser modificado por la UNIVERSIDAD. Cualquier variación será comunicada a través de la página web 
http://www.unicordoba.edu.co   

▪ Las horas señaladas en el anterior cronograma, en especial la relativa a la hora límite para la presentación de las propuestas, 
se tomará según indique el reloj de la página electrónica: http://horalegal.sic.gov.co, el cual estará disponible en un 
computador que la UNIVERSIDAD designe.  

▪ Se entenderán por no recibidas las observaciones y propuestas dejadas en otro lugar, o en lugar y medio no definido en el 
Cronograma, y las que por cualquier causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas en el anterior cronograma. 

▪ Si vencida la fecha para presentación de observaciones al Informe Preliminar de evaluación, la UNIVERSIDAD no ha recibido 
observaciones por parte de los participantes, el documento quedará ratificado como informe definitivo de evaluación. 

http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://www.unicordoba.edu.co/
http://horalegal.sic.gov.co/
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2.2 PUBLICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Durante la publicación del proyecto de los pliegos de condiciones, cualquier posible oferente podrá presentar observaciones, 
mediante oficio radicado en la en la Oficina de Contratación Carrera 6 N° N°77-305 Tercer piso edificio administrativo o 
mediante el correo electrónico contratacion@correo.unicordoba.edu.co 
 
Como resultado del análisis de las observaciones efectuadas al proyecto de los pliegos de condiciones y cuando resulte 
conveniente la Universidad, incorporará las modificaciones a que haya lugar. 
 
2.3 MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 
 
La Universidad de Córdoba, hará las aclaraciones o modificaciones que considere conveniente, en cuyo caso las publicará en 
la página web de la Universidad. Todas las comunicaciones y adendas estarán enumeradas secuencialmente y formaran parte 
de los pliegos de condiciones.  
 
La Universidad podrá hacer modificaciones o adendas a los pliegos hasta dos días antes al día programado para la 
presentación de propuestas. 
 
En todo caso la entidad podrá expedir adendas para modificar el cronograma hasta antes de la adjudicación. 
 
2.4 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS 
 
A solicitud de cualquiera de las personas interesadas en el proceso se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el 
contenido y alcance de los pliegos de condiciones, de lo cual se levantará un acta suscrita por los intervinientes. 
 
2.5 INTENCIÓN DE PARTICIPAR PARA LA CONFORMACIÓN DE LISTA DE POSIBLES OFERENTES. 
 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 88 del Estatuto de Contratación de la Universidad de Córdoba, los posibles 
oferentes interesados en participar en el mismo, manifestarán su interés mediante la inscripción en la Página Web de la 
Universidad, la cual solo se habilitará el día de publicación de la Resolución de Apertura del respectivo proceso, con el fin de 
conformar una lista de posibles oferentes. Ver cronología de proceso de selección. 
 
La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta. 
 
En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, la entidad declarará desierto el proceso. 
. 
 
2.6 PROCEDIMIENTO PARA HACER LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 
 
Los interesados en participar en los procesos de invitación pública deberán manifestar su interés, siguiendo las siguientes 
reglas: 
 

1. Entre a la página de la Universidad de Córdoba http://contratacion.unicordoba.edu.co/ 
2. Si entra al link “Invitación Pública”, encontrará todas las invitaciones públicas que ha hecho la entidad, las que 

están en proceso y las que ya se han procesado, para usted poder participar de uno de los procesos registrados en 
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el sistema deberá registrarse como usuario proponente en el sistema lo cual le servirá para el proceso en el que está 
interesado y los demás que a futuro sean de su interés. 

3. Si entra al área “Registro de Proponentes” encontrara dos opciones: la primera “Proponente (Persona Natural / 
Persona Jurídica)” y “Consorcio / U.Temporal”, usted deberá seleccionar la opción que corresponde al tipo de 
proponente que va a registrar. 

4. Estando dentro de la opción “Proponente (Persona Natural / Persona Jurídica)” encontrara un formulario el cual le 
solicita información básica útil para manifestar interés, la cual, las que tengan el asterisco (*) son obligatorias. 

 
Descripción Gráfica. 
 

 
 

Nota: Es importante que el nombre de usuario y contraseña la conserve debido a que le servirán para 
ingreso al sistema y poder inscribirse en los procesos que sean de su interés. 
 

5. Estando dentro de la opción “Consorcio / U.Temporal”,  usted deberá diligenciar el formulario básico ilustrado en el 
punto “4”, además deberá detallar la información de los integrantes con sus respectivos porcentajes de participación.  
 
Información a ingresar: 
 

• Tipo de documento del participante. 

• Número de documento del participante. 

• Apellidos de los documentos. 

• Nombres de los documentos. 

• Porcentaje de participación. 
 
 

6. En el link “Inicio” el sistema le pedirá su nombre de usuario y contraseña el cual debe diligenciar con el fin de acceder 
a manifestar interés. 
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Descripción Gráfica. 
 

  
 

7. Al entrar con su usuario y contraseña usted encontrará un menú de opciones que dicen “Manifestación de Interés” y 

un link que dice “Listado de Procesos”, en este link encontrara los procesos de Invitación Pública. Haga click en el 

icono y a continuación ponga el NIT en la Opción “Nit del Proponente”, de esta manera quedará 

inscrito en la invitación pública seleccionada.  

Es importante anotar que en este módulo encontrará la información básica del proceso esto es: Código, Objeto, 

presupuesto y el estado del proceso, además, los proponentes que han manifestado interés en la invitación de su 

interés. 

 
Descripción Gráfica. 
 
Menú de Opciones:  
 

 

Nombre de usuario 
ingresado en el 

formulario de registro. 
Contraseña ingresada en 

formulario de registro 
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Proceso Seleccionado 
 
 

 
 

 
8. Para acceder al sorteo debe ir a la opción “Listado de Procesos” antes referenciado en el punto 7 y hacer click en la 

opción.  

 

Opción “Nit del 

Proponente” 

Fecha limite para 
manifestar interés 
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Cuando el número de posibles oferentes sea superior a cinco (5), LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, a través de la misma 
página Web podrá realizar un sorteo para escoger entre ellos un número no inferior a éste, que podrá presentar oferta en el 
proceso de selección. De todo lo anterior LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA dejará constancia escrita en acta que será 
publicada en su página Web 
 
2.7 SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 
 
En el evento de que el número de posibles oferentes sea superior a cinco (5) el Jefe de la División de Contratación, dará paso 
al sorteo de oferentes, utilizando un aplicativo que muestra en línea y en la página web de la Universidad los 5 seleccionados, 
en la fecha y hora establecida en el cronograma previsto en el numeral 2.1 de estos Pliegos de Condiciones.  
   
A dicha audiencia asistirá el representante legal de la firma participante, unión temporal o consorcio, o su delegado, 
debidamente autorizado para asistir a dicha audiencia, adjuntado la autorización correspondiente, con el certificado de cámara 
de comercio o documento idóneo que acredite la calidad de representación legal de quien asiste o de quien autoriza.  
 
De la diligencia de sorteo se levantará un Acta, en la cual se dejará constancia de los oferentes participantes y los 
seleccionados. Dicha Acta se publicará en la página Web de la Universidad de Córdoba. 
 
2.8 OBSERVACIONES A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Solo se tendrán como presentadas las observaciones que se hagan por escrito en medio impreso en la Oficina de 
Contratación, y/o las recepcionadas en el correo electrónico que a continuación se indica, dentro de la fecha y hora límite 
establecidos en el cronograma de la presente invitación las cuales serán recibidas directamente en la oficina de la División de 
Contratación. 
 
LA UNIVERSIDAD no tendrá por presentadas y no se hace responsable por correos electrónicos que no lleguen a la hora 
indicada:  
Dirección: Avenida Circunvalar, Carrera 6 N° N°77-305, Montería (Córdoba) - Universidad de Córdoba, Edificio 
Administrativo, División de Contratación. 
Correo Electrónico:  contratacion@correo.unicordoba.edu.co 
 
La respuesta a las observaciones y/o las adendas se realizarán conforme al CRONOGRAMA.  
 
Todas las adendas, avisos y comunicaciones que envíe la UNIVERSIDAD, en relación con los presentes Pliegos de 
Condiciones, pasarán a formar parte de los mismos, y serán publicados en la página Web de la Universidad 
www.unicordoba.edu.co, bajo el título: “INVITACIÓN PÚBLICA UC024-2022, cuyo objeto es la “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, MONITOREO DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, 
MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, 
MONTELIBANO Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS 
SERVICIOS”. 
 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los OFERENTES, no producirán efecto suspensivo sobre el 
plazo de presentación de las propuestas. 
 
El silencio por parte de la UNIVERSIDAD a la fecha de cierre del presente proceso, ante cualquier sugerencia, manifestación 
de supuestas inconsistencias, errores, omisiones y solicitud de modificaciones, deberá tenerse como negado y en 

http://www.unicórdoba.edu.co/
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consecuencia las condiciones del pliego habrán de tomarse como se expidieron originalmente. Contra la negativa a solicitud 
de modificación no procede recurso alguno por la vía gubernativa. 
 
Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, etc., obtenga el 
OFERENTE respecto de los términos de esta Invitación, son de su exclusiva responsabilidad, por tanto, la UNIVERSIDAD, no 
asume responsabilidad alguna por tales interpretaciones.  
 
La presentación de la propuesta por parte del OFERENTE, constituye evidencia de que estudió completamente las 
especificaciones y demás documentos del presente Pliego de Condiciones, que recibió las aclaraciones necesarias por parte 
de la UNIVERSIDAD sobre inquietudes o dudas previamente consultadas, que ha aceptado que los términos de esta 
invitación son completos, compatibles y adecuados; y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los precios, plazos y 
demás aspectos de la propuesta necesarios para el debido cumplimiento del objeto. 
 
2.9 RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y CIERRE DE LA INVITACIÓN 
 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito. El plazo máximo en el que se recibirán propuestas será el indicado en el 
cronograma. Se debe presentar una propuesta original y una copia idéntica. 
 
Después de la hora de cierre, no se recibirán más propuestas. De lo anterior se levantará un acta que contendrá la relación de 
las propuestas presentadas. El acta deberá ser suscrita por los funcionarios de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA que allí 
intervengan y los presentes que manifiesten su deseo de firmarla. 
 
Se dará apertura del original de las propuestas presentadas, consignando en el acta de apertura los datos de todas las 
propuestas presentadas dentro del plazo estipulado en el cronograma del proceso, como son: Nombres de los OFERENTES y 
número de identificación.  
 
2.10 SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS 
 
La UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA a través de la División de Contratación, podrá solicitar por escrito una vez cerrada la 
Invitación, las aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes sobre los puntos dudosos o confusos de las propuestas, sin 
que por ello pueda el OFERENTE adicionar, modificar, completar o mejorar su propuesta, ni la UNIVERSIDAD hacer variación 
alguna a los términos de la misma o violar los principios fundamentales que rigen la presente Invitación Pública, solicitud que 
se publicará en la página web de la Universidad www.unicordoba.edu.co, a partir de la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 
 
2.11 RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LAS PROPUESTAS 
 
Las respuestas a las aclaraciones solicitadas por la Universidad a los OFERENTES, se recibirán hasta la fecha y hora 
indicada en el CRONOGRAMA. 
 
Estas se recibirán UNICAMENTE por escrito en la División de Contratación de la Universidad de Córdoba, ubicada en el 
Edificio Administrativo, Avenida Circunvalar, Carrera 6 N° N°77-305, Montería (Córdoba). 
 
2.12 PUBLICACIÓN DE INFORME CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
 
Los resultados de la evaluación de las propuestas serán publicados en el link de Contratación en la en la página Web de la 
UNIVERSIDAD www.unicordoba.edu.co, a partir de la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 

http://www.unicórdoba.edu.co/
http://www.unicórdoba.edu.co/
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2.13 OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y CONSULTA DE PROPUESTAS 
 
Los OFERENTES podrán hacer llegar las observaciones al Informe de evaluación preliminar que estimen convenientes, a más 
tardar en la fecha y hora indicada en el CRONOGRAMA. 
 
Sólo se tendrán como presentadas las observaciones que se hagan por escrito en medio impreso y/o las enviadas al correo 
electrónico que a continuación se indica, dentro de la fecha y hora límite establecidos en el cronograma de la presente 
Invitación, las cuales serán recibidas directamente en la oficina de la División de Contratación. 
 
Es responsabilidad del OFERENTE, que las observaciones lleguen por correo dentro de los plazos indicados, de lo contrario 
serán consideradas extemporáneas y no será necesario tenerlas en cuenta.  
 
Dirección: Avenida Circunvalar, Carrera 6 N° N°77-305, Montería (Córdoba) - Universidad de Córdoba, Edificio 
Administrativo. 
 
Correo Electrónico: contratacion@correo.unicordoba.edu.co 
 
En este mismo período, los OFERENTES podrán tener acceso a todas las propuestas para verificar contra el informe de 
evaluación preliminar y presentar observaciones. 
 
2.14 RESPUESTA A OBSERVACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
 
La respuesta a las observaciones y los resultados de la evaluación serán publicados en la página Web de la UNIVERSIDAD 
www.unicordoba.edu.co, en la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 
 
2.15 VALIDÉZ DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán tener una validez mínima de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de 
la Invitación. El oferente deberá expresarlo en su oferta. 
 
2.16 VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
La UNIVERSIDAD dentro de la etapa de evaluación de las propuestas, podrá designar funcionarios para que realicen visitas a 
las instalaciones o sedes de cada uno de los OFERENTES, con el fin de verificar la información que los mismos han 
consignado en sus propuestas. 
 
2.17 CONFIDENCIALIDAD Y RETIRO DE LA OFERTA 
 
El contenido de las ofertas será de carácter reservado en cuanto la Ley lo determine. El OFERENTE podrá solicitar el retiro 
de su oferta mediante escrito dirigido a la División de Contratación, hasta la fecha y hora previstas para el plazo de entrega 
de la oferta. En tal caso, en la diligencia de cierre de la invitación y apertura de ofertas, no se abrirán los sobres que 
contengan el original y las copias de la oferta retirada. Una vez se realice el cierre de la convocatoria a través de Acta, no 
habrá devolución de ofertas.  
 
Finalizado el proceso de selección, la Universidad de Córdoba procederá a archivar los originales de todas y cada una de 
las OFERTAS.  

mailto:adquisicionycontratacion@uniCÓRDOBA.edu.co.
http://www.unicordoba.edu.co/
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En caso de que la invitación sea declarada desierta, se devolverá a los OFERENTES que lo soliciten por escrito, el original 
de la póliza que ampara la seriedad de la OFERTA. 
 
2.18 ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 
 
El proceso de Invitación pública será adjudicado por el Rector de la Universidad mediante Acto Administrativo motivado y 
será notificado al proponente seleccionado y comunicado a los demás proponentes a través de la Página web de la 
Universidad.  
 
El Acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo 
comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad 
o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado. 
 
2.19 NEGATIVA O ABSTENCIÓN INJUSTIFICADA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Si el OFERENTE seleccionado mediante la presente Invitación no suscribe el contrato dentro del término previsto, quedará a 
favor de la UNIVERSIDAD, en calidad de sanción, la garantía de seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las sanciones 
legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía. 
 
En este evento, la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA podrá asignar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, al 
OFERENTE calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la UNIVERSIDAD. 
 
2.20 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La Universidad de Córdoba podrá declarar desierta la presente Invitación, únicamente por motivos que impidan la escogencia 
objetiva, como, no presentarse ninguna oferta o cuando ninguna de las ofertas se ajuste a las condiciones de la invitación. 

 
 

CAPITULO III 
 

ASPECTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN – REQUISITOS HABILITANTES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 90º del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, la Entidad procederá a verificar y 
evaluar las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de los interesados en participar, con el propósito de habilitar las 
propuestas presentadas, así 
 
3.1 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA  

 
3.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La carta de presentación de la propuesta tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e inequívoca que 
conoce los Pliegos de Condiciones de la convocatoria, que acepta sus condiciones y que cumple con los requisitos y 
exigencias del ordenamiento jurídico. 
 
La propuesta deberá estar acompañada de la Carta de Presentación, debidamente firmada por el OFERENTE si es persona 
natural o por el representante legal si es persona jurídica, y tratándose de Consorcio o Unión Temporal, por el Representante 
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designado. 
 
Con la suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar incurso en ninguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993 y 1474 de 2011, y demás normas que 
regulan esta materia, y que tampoco se encuentra en ninguno de los eventos de prohibiciones para contratar, la cual deberá 
ser diligenciada según el formato “Anexo 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA”. 
 
El proponente o el representante legal del proponente deben adjuntar copia de la cédula de ciudadanía. 
 
La no presentación de este documento en el formato establecido por la UNIVERSIDAD, o si este no viene firmado por el 
representante legal del OFERENTE o el apoderado constituido para tal efecto, será causal de RECHAZO DE LA 
PROPUESTA. El contenido de este documento será subsanable a solicitud de LA UNIVERSIDAD. 
 
3.1.2 DOCUMENTO COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN  
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en el cual manifiestan su apoyo 
irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción.  Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es 
causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con 
posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
El documento exigido en este numeral será subsanable.  
 
3.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL   
 
Cuando el OFERENTE, o alguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal, sea una persona jurídica, cada uno 
deberá comprobar su existencia y representación legal mediante Certificado vigente, expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente, donde conste su razón social y representación legal, además de lo siguiente: 
En el certificado se verificará la siguiente información: 
a) Que su objeto social esté relacionado directamente con el objeto de la presente invitación, en actividades que le permita la 
ejecución del objeto. 
b) Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y comprometer a la sociedad, deberá 
acreditar mediante copia del acta expedida como lo determina el Código de Comercio, que ha sido facultado por el órgano 
social que se requiera conforme sus estatutos, para presentar la propuesta y firmar el respectivo contrato hasta por el valor 
total del mismo 
c) Que esté contemplado el nombramiento del revisor fiscal, si está obligado a tenerlo. 
d) La persona jurídica debe haberse constituido legalmente por lo menos de cinco (5) años antes, contado desde la fecha de 
publicación de la presente invitación, salvo que sea una S.A.S, tal como lo indican las normas vigentes. 
e) La duración de la sociedad no será inferior al plazo del contrato y cinco (5) años más contados a partir de la fecha de 
apertura de la presente invitación. 
f) Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente invitación. 
 
Los miembros de los Consorcios o Uniones Temporales, deberán presentar cada uno el documento que acredite su existencia 
y representación legal en los términos de este numeral. 
 



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO:  
FGCA-080 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
14/11/2019 
PÁGINA 
16 DE 50 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Ó PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

Será causal de rechazo de la PROPUESTA, la omisión por parte del OFERENTE o de alguno de los miembros de Uniones 
Temporales o Consorcios, de la presentación de los documentos expresamente exigidos en el presente numeral, sin perjuicio 
que los demás miembros lo hubieren presentado. 
 
3.1.4 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Si el OFERENTE presenta su PROPUESTA a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el respectivo 
documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus miembros 
deberán señalar los términos y extensión (actividades en función a las especificaciones u obligaciones de los Pliegos de 
condiciones y el respectivo porcentaje) de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán 
ser modificados sin previa autorización de la UNIVERSIDAD. 
b) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no será inferior a la del plazo del contrato y cinco (5) años más. 
c) Designar e informar quien es el representante legal del Consorcio o Unión Temporal para todos los efectos. En caso en que 
se designe una persona diferente a los Representantes Legales de los participantes, deberá formalizarse el otorgamiento del 
apoderamiento conforme a lo establecido en el artículo 832 del Código de Comercio. 
d) Informar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los miembros de dicho Consorcio o Unión Temporal. 
e) Declaración de que ninguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal se encuentra inhabilitado, o tiene 
incompatibilidades o sanciones que le impidan contratar con la Universidad. 
f) Informar cual será la empresa que emitirá la facturación para la Universidad. 
g) La participación de sus miembros en la ejecución del contrato debe guardar relación con su objeto social. 
 
NOTA: Con la sola presentación del documento de constitución del consorcio o unión temporal, se entenderá aceptado por 
cada uno de sus integrantes el compromiso de no ceder, a ningún título, su participación o la posición negocial en el consorcio 
o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero, y que dicho documento no contiene adiciones o modificaciones que 
varíen los términos y condiciones que en éste se expresan. 
 
La omisión de este documento o de las firmas de sus integrantes y/o la falta de designación de representante legal y/o la falta 
de aceptación del apoderado cuando se trate de un tercero, o en el caso de las Uniones Temporales, la falta de señalamiento 
de los términos y extensión de la participación de los miembros que las integren y/o en caso de Uniones Temporales, no son 
subsanables y generan el RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
Este documento podrá ser aclarado o subsanado en cuanto a su contenido por causas diferentes a las antes mencionadas, a 
solicitud de LA UNIVERSIDAD. 
 
3.1.5 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR CONTRATO 
 
Si el representante legal del OFERENTE o de alguno de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal requiere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar propuesta y suscribir contrato en caso de ser asignado, deberá 
anexar los documentos que acrediten dicha autorización, debidamente firmados por el presidente y/o el secretario de la 
reunión del órgano competente para emitir dicha autorización de acuerdo con los estatutos o reglamentos de la respectiva 
persona jurídica. 
 
En caso de nombrar apoderado, se deberá presentar el Poder que lo faculte para presentar propuestas y celebrar contratos. 
 
Este documento podrá ser subsanado o aclarado, en cuanto a su contenido cuando la UNIVERSIDAD lo requiera. 
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3.1.6 PROPONENTE EXTRANJERO. 
 
La persona natural o jurídica de origen extranjero que no sea residente en Colombia podrá presentar propuesta previo el 
cumplimiento de los requisitos generales establecidos en los Pliegos de Condiciones aplicables a los proponentes nacionales 
y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos: 

 
A. Deberá acreditar la constitución de un apoderado (Poder Especial) domiciliado y residente en Colombia, 

debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 
administrativa, judicial o extrajudicialmente, en el evento que la sociedad no tenga domicilio ni sucursal en el país de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Decreto 019 de 2012.  

 
B. Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente del país en que se 

haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al español o castellano, oficial de la 
República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción oficial respectiva. 
En el evento en que el proponente extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá 
adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente se aplicará 
el régimen dispuesto para los nacionales colombianos.  

 
NOTA: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio, ni sucursal en 
Colombia, para poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal en Colombia en los términos 
del Código de Comercio. 

 
C. El proponente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en los pliegos de condiciones. En el 

evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto de Colombia a efectos de certificarla deberá 
adjuntar la certificación respectiva, que deberá cumplir los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones, y 
copia del contrato o acuerdo negocial de donde proviene la misma. Adicionalmente, si la certificación y/o el contrato 
se encuentran en idioma distinto al oficial de la República de Colombia, deberá adjuntarse además del documento en 
idioma extranjero, el documento debidamente traducido al castellano, por traductor oficial. Adicionalmente deberá 
comprometerse a cumplir las demás exigencias y requisitos de orden técnico establecido en los pliegos de 
condiciones. 

 
NOTA: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 
28 de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 y la Resolución No. 8 de 2000, modificada por la 
Resolución 2 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en pesos colombianos del contrato o contratos 
celebrados en moneda distinta será el de la fecha de terminación del contrato de acuerdo con la TRM oficial.   

 
D. El proponente, persona natural o jurídica, que sea de origen extranjero pero sea residente o se encuentre domiciliado 

en Colombia, deberá cumplir los requisitos y exigencias establecidas en los pliegos de condiciones para los 
nacionales colombianos, naturales o jurídicas, según el caso.  

 
En los aspectos no contemplados expresamente en este numeral, se aplicarán las demás reglas, generales y 
específicas, dispuestas en los pliegos de condiciones. 
 

3.1.7 HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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El Oferente deberá diligenciar y firmar el FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA PARA PERSONA JURÍDICA y/o PERSONA 
NATURAL. Tratándose de oferentes que participen en calidad de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá diligenciar y firmar el formato de hoja de vida.  
 
Este documento podrá ser subsanado. 
 
3.1.8 CERTIFICADO DE PAGO SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 
 
Los OFERENTES deberán presentar el certificado expedido por el revisor fiscal (Si está obligado a tenerlo) o por el 
representante legal en caso contrario, en el que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de aportes a 
salud, pensiones, riesgos laborales, SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
50 de la ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar individualmente el certificado sobre el 
pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales.  
 
El Revisor fiscal debe presentar fotocopia de la Cedula de Ciudadanía, fotocopia de la Tarjeta profesional, Certificado de 
antecedentes de la junta central de contadores vigente. 
 
Este documento podrá ser subsanado. 
 
3.1.9 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT  
 
El OFERENTE deberá presentar el respectivo Registro Único Tributario (RUT) ACTUALIZADO, según la normatividad vigente 
expedido por el ente legal, donde conste si se encuentra en representación de una persona jurídica o natural debidamente 
registrada, y que su actividad económica corresponda a la del objeto a contratar. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los miembros deberá presentar éste documento. Quienes se 
comprometen, en caso de ser seleccionada su propuesta, a inscribirse en el RUT con el fin de obtener el NIT. 
 
Este documento podrá ser subsanado. 
 
3.1.10 CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES. 

 
El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberá presentar la certificación que expide la Contraloría 
General de la República, vigente a la fecha de cierre del presente proceso, donde se acredite que NO está incluido en el 
Boletín de responsables fiscales expedida por la misma. De no presentarse esta certificación La Universidad verificará si el 
proponente está relacionado en el Boletín de Responsables, de encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO 
CUMPLE. 

 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de los documentos 
relacionados. 
 
3.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
 
El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que expide la Procuraduría 
General de la Nación, vigente a la fecha de cierre del presente concurso, donde se acredite que NO tiene antecedentes 
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disciplinarios, expedida por la misma. De no presentarse esta certificación la Universidad lo verificará y de encontrarse 
reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá además presentar cada uno de los 
documentos relacionados. 
 
3.1.12 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que expide la Policía 
Nacional, vigente a la fecha de cierre de la presente invitación, donde se acredite que NO tiene antecedentes judiciales, 
expedida por la misma. De no presentarse esta certificación la Universidad lo verificará en la página web de la entidad; de 
encontrarse reportado la oferta será evaluada como NO CUMPLE. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá además presentar cada uno de los 
documentos relacionados. 
 
3.1.13 CERTIFICADO SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, la Universidad de 
Córdoba verificará el certificado que acredita que el proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica 
y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre(n) reportado(s) por el 
no pago de las multas contenidas en la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
Si el ofertante  y/o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal resultare deudor en la consulta realizada, la 
Universidad lo requerirá para que dentro del término de traslado del informe de evaluación pague dicha obligación, si se 
negare a realizar el pago,  terminado el termino de traslado de la evaluación se determinara que el oferente no cumple con los 
requisitos para contratar. 
 
3.1.14 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El OFERENTE debe presentar con su propuesta, como requisito indispensable, una Garantía de Seriedad de la misma, 
expedida por una compañía de seguros legalmente constituida y establecida en Colombia o podrá constituirse mediante 
garantía bancaria legalmente autorizada para funcionar en el país, expedida por el representante legal autorizado de la 
entidad bancaria. 
En dicho documento se verificará lo siguiente: 
 
a. Asegurado/Beneficiario: UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA– NIT 891080031-3  
b. Cuantía mínima: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 
c. Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la presente invitación.  
d. Tomador/Afianzado: la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre del OFERENTE o de la razón social que figura en el 
certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. 
e. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o unión Temporal, la garantía de seriedad debe ser tomada a nombre del 
Consorcio o Unión Temporal (indicando cada uno de sus integrantes y su porcentaje de participación), En caso de que figure a 
nombre de uno de sus integrantes como tomador/afianzado, deberá indicarse en el contenido de la garantía el nombre de 
todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
f. Firma del representante legal: la póliza o garantía deberá firmarse por parte del representante legal del OFERENTE 
(tratándose de Uniones Temporales o Consorcios por el representante legal designado en el documento de constitución). 
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Objeto: Invitación Pública UC024-2022, cuyo objeto es la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, 
MONITOREO DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL 
OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO Y DEMAS CENTROS 
EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS” 
g. Recibo de pago o certificación de la compañía aseguradora donde se constate que el valor de la garantía fue efectivamente 
cancelado. 
 
La omisión del recibo de pago no genera rechazo de la oferta, pero deberá subsanarse a solicitud de la Universidad. 
El OFERENTE deberá ampliar la vigencia de la garantía en caso de presentarse prórrogas en los plazos de la contratación, de 
la asignación, o de la suscripción del contrato, no cubiertas con la vigencia inicial, Todos los gastos relacionados con la 
suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 
 
Tanto al OFERENTE favorecido con la contratación como a los demás participantes, se les devolverá la garantía de la 
seriedad de la propuesta cuando esté perfeccionado el contrato, previa solicitud escrita en este sentido. 
 
La UNIVERSIDAD hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por perjuicios en los siguientes casos: 
 

• Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la PROPUESTA, en caso que la UNIVERSIDAD 
decida modificar el calendario de la invitación y solicite la ampliación de la garantía. 

• Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado y aceptado 
por la UNIVERSIDAD, no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones o en su 
PROPUESTA, en especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
comunicación de su otorgamiento. 

 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la oferta del OFERENTE, ya 
que queda expresamente claro que la sola presentación de la oferta constituye aceptación plena por parte de este último de 
todas las condiciones de este Pliego de Condiciones. 

 
La no presentación de la Garantía de Seriedad de la PROPUESTA, será motivo de rechazo por entenderse que la 
PROPUESTA no tiene la seriedad exigida. También será causal de rechazo de la PROPUESTA la presentación de la garantía 
sin el cumplimiento de los requisitos contenidos en los literales a) y b). El contenido de los literales restantes es subsanable. 
 
3.1.15 CERTIFICADO DE NO SANCIONES Y PAGO DE CONTRIBUCION ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
 
El proponente individual, y/o cada uno de los integrantes de la unión temporal o consorcio, deberán presentar certificación 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada de no haber obtenido multas y/o sanciones por faltas 
graves o gravísimas. Como el certificado de Paz y Salvo por el Pago de Contribución de la vigencia 2021. Las certificaciones 
deben haber sido expedida con una fecha no mayor a noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de 
la presente invitación. Se aceptará constancia donde se evidencie que el documento se encuentra en trámite ante la autoridad 
competente, en los casos que se venciere, durante el periodo de Cuarentena decretado por la Presidencia de la República. 
 
La omisión de este documento es causal de rechazo. Este documento puede ser subsanado o aclarado cuando la 
UNIVERSIDAD DE CORDOBA lo requiera 
 
3.1.16 LICENCIA VIGENTE PARA USO DE CANALES DE COMUNICACIÓN Y/O MEDIOS ALTERNATIVOS 
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Si El OFERENTE utiliza radios para la prestación del servicio deberá aportar copia clara y legible de la licencia o documento 
de autorización para la utilización de las frecuencias radioeléctricas, vigente a la fecha de cierre de presentación de la 
OFERTA, expedida por el Ministerio de Comunicaciones.  
 
Si el OFERENTE utiliza otros tipos de equipos de comunicación deberá aportar los documentos probatorios que garanticen la 
utilización de medios alternativos de comunicación.  

 
En caso de encontrarse en proceso de renovación de esta licencia, el proponente deberá adjuntar copia de la solicitud y/o 
radicado de renovación presentada ante el Misterio de Comunicaciones y la correspondiente certificación expedida por el 
Ministerio, donde se indique que la licencia se encuentra en trámite de renovación. 

 
El proponente se obliga a radicar ante la División de Contratación, la Licencia respectiva, una vez esta haya sido renovada.  
 
Adicionalmente deberá incluir dentro de su propuesta copia clara y legible de los contratos de telefonía móvil (Celulares, 
Avatel etc.) si en la propuesta se incluye este tipo de medios de comunicaciones para los diferentes lugares que se prestará el 
servicio en la Universidad de Córdoba. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales al menos uno de los integrantes deberá cumplir con los anteriores requisitos.  
Esta licencia deberá estar vigente durante la ejecución del contrato. 
 
La omisión de presentación de la licencia no será subsanable y genera el rechazo de la oferta cuando se oferte 
utilización de radios para la prestación del servicio. 
 
3.1.17 RELACIÓN DE ARMAMENTO PARA EL SERVICIO 
 
El proponente deberá presentar una relación del armamento propio con el cual prestará el servicio de vigilancia en las 
dependencias de la Universidad de Córdoba.  Deberá adjuntar copia vigente de los permisos de las armas que dispondrá y 
utilizará en la ejecución del contrato.  
 
En caso de consorcios o uniones temporales, bastará con que uno solo de los proponentes lo aporte. 
 
La omisión de este documento será subsanable.  
 
Si el oferente no responde a la solicitud oportunamente, la oferta será rechazada 
 
3.1.18 CERTIFICADO DE CAPACITACIÓN DE LOS VIGILANTES 
 
El Oferente deberá acreditar mediante certificación, que ha impartido capacitación al personal de vigilancia durante el último 
año, la cual debe ser expedida por la Escuela o el Departamento de Capacitaciones debidamente autorizados por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. En caso de que la misma empresa ofrezca la capacitación, deberá 
indicar el número y fecha del acto administrativo que autorizó a la entidad para impartir la capacitación. Se aclara que no se 
trata de los diplomas de cursos recibidos por los vigilantes, sino la capacitación que la empresa de vigilancia presta a sus 
vigilantes. La capacitación debe haber sido recibida en el último año. 
 
Las capacitaciones deben ser en Derechos Humanos o Capacitación en Atención al Cliente o Detección y Manejo de 
Paquetes sospechosos – Riesgo Público o Atención y Prevención de Desastres. 
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La omisión de este documento será subsanable y la Universidad lo podrá solicitar dentro del plazo establecido en el 
cronograma para la presentación de observaciones por parte de la Universidad.  
 
Si el oferente no responde a la solicitud oportunamente, la oferta será rechazada 
 
3.1.19 PLANILLA ÚNICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 
El Oferente debe presentar la Planilla Única de Seguridad Social Integral (Resumen de pago) del último período pagado 
según le corresponda, (mes anterior al cierre del proceso). 
 
En caso de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá allegar la planilla única de la seguridad 
social integral 
 
3.1.20 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
 
El proponente deberá anexar a su propuesta, fotocopia legible e íntegra del acto administrativo mediante el cual se le otorga 
Licencia de Funcionamiento, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y/o el Ministerio de Defensa 
Nacional. 
  
Las empresas de vigilancia que se encuentren en trámite de renovación de la Licencia de Funcionamiento, deberán anexar 
copia del radicado de solicitud de renovación de la licencia expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
privada y certificación expedida por dicho organismo, donde se indique que la licencia se encuentra en trámite.    El 
proponente se obliga a radicar ante la División de Contratación de la Universidad, la Licencia de Funcionamiento, una vez 
haya sido renovada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
El proponente se obliga a renovar la licencia de funcionamiento cuando durante la ejecución del contrato se avecine su 
vencimiento; dicha renovación se realizará dentro de los términos contemplados por el artículo 85 del decreto 356 de 1994 o 
las normas que lo modifiquen.  
 
En el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir lo indicado en este numeral. 
 
3.1.21 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE UNIFORMES Y DISTINTIVOS 

 
El proponente y cada uno de los miembros del consorcio o la unión temporal, debe aportar fotocopia legible o clara de la 
resolución vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia Privada mediante la cual se aprobaron los diseños, colores, 
materiales, condiciones de uso y demás especificaciones y distintivos utilizados por el personal de vigilancia privada, la cual 
deberá mantenerse vigente durante la ejecución del contrato 
 
En el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir lo indicado en este numeral. 
 
 
3.1.22 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El proponente y cada uno de los miembros del consorcio o la unión temporal, debe presentar la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual que exige el Gobierno para cubrir los riesgos de uso indebido de armas de fuego u otros elementos de 



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO:  
FGCA-080 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
14/11/2019 
PÁGINA 
23 DE 50 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Ó PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

Vigilancia y Seguridad Privada, por un valor no inferior a Cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
según lo establecido en el Decreto ley 356 de 1994, expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada. 
 
En el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir lo indicado en este numeral. 
 
 
3.1.23 AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL. 
 
El proponente y cada uno de los miembros del consorcio o la unión temporal, deberá presentar fotocopia clara de la resolución 
expedida por el Ministerio de Protección Social de la autorización para el trabajo suplementario o para exceder la jornada 
máxima legal, la cual deberá estar vigente a la fecha del cierre del presente proceso. En caso de estar en proceso de 
Renovación, adjuntar el radicado de la misma. 
 
En el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir lo indicado en este numeral. 
 
 
3.2 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA INDICES FINANCIEROS 
 
Los requisitos financieros que se exigirán en los pliegos de condiciones como requisito de verificación (Cumple / No Cumple) 
son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el miembro del consorcio o unión temporal cuenta con la 
capacidad financiera necesaria y suficiente para celebrar y ejecutar el contrato que surja como consecuencia del proceso. 

 
Índice de Liquidez (IL). Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A 
mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo 

 
Se determinará con el indicador de razón Corriente, el cual deberá ser mayor o igual a 1.7 
 
Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, El nivel de endeudamiento será el resultado de la sumatoria 
de la Capacidad de Pago de cada miembro, ponderada por su porcentaje de participación. 

 
Nivel de Endeudamiento (NE). Determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A 
mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos 
 
El Nivel de Endeudamiento debe ser menor o igual a 60% 
 
Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, el Nivel de Endeudamiento será el resultado de la 
sumatoria del Nivel de Endeudamiento de cada miembro, ponderada por su porcentaje de participación. 
 
Cobertura de Intereses (CI). Este indicador mide la capacidad de la empresa para hacer pagos contractuales de intereses, 
cuanto mayor es su valor, más capacidad tiene la empresa para cumplir con sus obligaciones de intereses. 
 
La Cobertura de Intereses deberá ser mayor o igual a 2 
 
Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, la cobertura de intereses será el resultado de la sumatoria 
de Cobertura de intereses de cada miembro, ponderada por su porcentaje de participación. 
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Capital de Trabajo: Determina la cantidad necesaria de recursos para una empresa o institución financiera para realizar sus 
operaciones con normalidad 
 
El Capital de Trabajo deberá ser igual o superior al 50% del presupuesto oficial. 
 
Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, el capital de trabajo será el resultado de la sumatoria del 
capital de trabajo de cada miembro, ponderada por su porcentaje de participación. 
 
Los requisitos financieros se evaluarán de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos financieros contenidos en 
los Balances Generales y Estados de Resultados con corte a diciembre 31 de 2020, así 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR FINANCIERO PARAMETRO PUNTAJE 

Índice de Liquidez (ACTIVO CORRIENTE/PASIVO 
CORRIENTE) 

IGUAL O MAYOR AL 1.7 CUMPLE/NO CUMPLE 

Índice de Endeudamiento (PASIVO TOTAL/ACTIVO 
TOTAL) 

IGUAL O MENOR A 60% CUMPLE/NO CUMPLE 

Razón de Cobertura de Interés (UTILIDAD 
OPERACIONAL/GASTOS DE INTERESES). 

IGUAL O MAYOR A 2 CUMPLE/NO CUMPLE 

Capital de Trabajo (ACTIVO CORRIENTE – PASIVO 
CORRIENTE 

IGUAL O SUPERIOR AL 50% 
DEL PRESUPUESTO OFICIAL 

CUMPLE/NO CUMPLE 

 
Los indicadores financieros establecidos por la entidad, resultan coherente, suficiente y objetivo respecto del objeto de 
contratación y su determinación se establece en aras de garantizar la pluralidad de oferentes y atendiendo a las condiciones 
de pago fijado para el presente proceso. 
 
Para la verificación del anterior requisito cada uno de los proponentes, sea singular o plural, deberá allegar: 
 
Estado de Resultados a corte de 31/12/2020, debidamente firmados por el contador que los preparó y el revisor fiscal cuando 
fuere el caso. 
- Balance General, a corte de 31/12/2020, debidamente firmados por el contador que los preparó y el revisor fiscal cuando 
fuere el caso. 
- Certificación de los Indicies Financieros exigidos, El proponente deberá presentar Certificación de los Índices Financieros 
que arroja sus balances y su estado de resultados, con el comparativo exigido por la entidad, en caso de ser estructuras 
plurales la certificación debe contener el cálculo exigido en el presente proceso 
 
Para todo lo anterior se deberá anexar Tarjeta Profesional, Cedula de Ciudadanía y los antecedes expedidos por la Junta 
Central de Contadores vigentes a la fecha de cierre del proceso contractual, del contador y revisor fiscal cuando fuere el caso 
 
Se declarará como CUMPLE al proponente que acredite los índices financieros exigidos en este numeral, y como NO 
CUMPLE a quien no acredite los índices financieros exigidos en estos pliegos de condiciones. 
 
3.3 CAPACIDAD TÉCNICA 

 
3.3.1 EXPERIENCIA HABILITANTE  
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El proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de máximo cinco (5) contratos ejecutados 
y terminados, cuyo objeto haya sido la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, dentro de los últimos 
cinco (5) años en Colombia, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. La sumatoria de estos contratos deberá ser 
igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial. 
 
Para efectos de evaluar la experiencia, el oferente participante igualmente podrá allegar con su propuesta certificaciones de 
los contratos o actas de liquidación debidamente suscritas, los cuales deberán cumplir las mismas exigencias que anteceden. 
 
Estas constancias o certificaciones deberán diligenciarse en el Anexo 3 del presente pliego y deberán contener la información 
contenida en el mismo. 

 

• Si el(los) contrato(s) se suscribió(eron) en unión temporal o consorcio, deberá informar el porcentaje de participación 
y acreditarlo mediante copia del acuerdo consorcial o de unión temporal, o certificación emanada de la Entidad 
Contratante, en el que consten los miembros que la conforman y su porcentaje de participación. 

 

• En el caso en que la experiencia se haya producido siendo miembro de un consorcio, unión temporal o cualquier otra 
forma de asociación, se acreditará la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación que tuvo el integrante que 
la pretenda hacer valer.  

 

• Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por Consorcios o Uniones Temporales, serán evaluables 
los Contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 

 
No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. Los contratos válidos para acreditarla experiencia 
serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra 
derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como su contrato. 
 
Se aclara que se podrá aceptar solo un contrato por certificación allegada. 
 
Además, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• La certificación deberá ser expedida y suscrita por el funcionario competente del contratante, en papel membretado 
y/o con su imagen institucional. No se aceptarán auto-certificaciones, o certificaciones emitidas por interventores u 
otros funcionarios. 

• El OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como subcontratista.  
 

Las certificaciones que se anexen a la oferta deben contener como mínimo la siguiente información: 
a) Entidad contratante y NIT  
b) Número, objeto y valor del contrato u Orden de servicio 
c) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
d) El tiempo total de suspensión, cuando éste haya sido suspendido en una o varias ocasiones. 
e) Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de sus 
integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje 
de participación, deberá adjuntarse certificación del proponente individual o del integrante del proponente plural que 
desea hacer valer la experiencia, en la que se haga constar dicho porcentaje de participación. Tratándose de personas 
jurídicas, la referida certificación deberá suscribirse por su representante legal. Si se trata de personas naturales, la 
certificación deberá estar suscrita por ellas;  
f) Nombre del funcionario competente que certifica 
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Las certificaciones pueden ser subsanadas o aclaradas en cuanto su contenido por solicitud de la Universidad. 
 
En los aspectos subsanables la Universidad podrá requerir al OFERENTE en cualquier momento y por una sola vez, 
antes de la publicación de la evaluación definitiva, si el OFERENTE no responde a la solicitud dentro del plazo estipulado 
por la UNIVERSIDAD, se configurará causal de rechazo de la PROPUESTA. 
 
En el caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá suministrar toda la información solicitada 
debidamente soportada mediante certificaciones que deben anexar al mismo.  
 
Cuando la experiencia sea acreditada en contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, ésta se evaluará según el 
grado de participación que se haya tenido, de conformidad a lo contenido en el documento de conformación del 
Consorcio o Unión Temporal, del cual deberá allegar copia, en caso de no indicarse éste en el acta de liquidación. 
 
La no presentación de las certificaciones solicitadas y/o que no cumplan con los requisitos exigidos, no será subsanable y 
generará rechazo de la propuesta. 
 
 

3.3.2 FORMACION Y EXPERIENCIA MINIMA DE EQUIPO DE TRABAJO 
 

El proponente deberá ofertar y comprometerse a mantener durante el tiempo de ejecución del contrato como Personal Mínimo 
de Trabajo el siguiente: 
- Un (1) Gerente / Representante Legal  
- Un (1) Jefe o Director de Operaciones 
- Un (1) Coordinador 
- Guardas de Seguridad 
 
El proponente debe aportar las hojas de vida correspondientes del personal, el cual debe estar vinculado con el proponente o 
presentar carta de compromiso de participar en el desarrollo del objeto del presente proceso de selección, en caso de ser 
adjudicatarios, además el personal debe cumplir con el siguiente perfil y experiencia 

 

PERFIL EXPERIENCIA Y FORMACION 

Un (1) Gerente y/o 
Representante Legal 

El proponente deberá contar con un Gerente y/o Representante Legal idóneo y con capacidad 
y facultad de toma de decisiones durante la ejecución del contrato, el cual deberá cumplir como 
mínimo con los siguientes requisitos:  

✓ Tener la situación militar definida;  
✓ Acreditar título profesional con registro ante el ICFES,  
✓ Credencial de identificación expedida por la empresa proponente   
✓ Experiencia mínima de tres años en el cargo o cargos afines.   

 

Un (1) Jefe o Director de 
Operaciones 

El proponente deberá contar con un Jefe o Director de Operaciones idóneo y con capacidad de 
resolución frente al manejo de la prestación del servicio de vigilancia, el cual deberá cumplir 
como mínimo con los siguientes requisitos:  

✓ Tener la situación militar definida  
✓ Credencial de identificación expedida por la empresa proponente   
✓ Experiencia mínima de dos años en el cargo, cargos afines o en el sector defensa 



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO:  
FGCA-080 

VERSIÓN: 03 
EMISIÓN: 
14/11/2019 
PÁGINA 
27 DE 50 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Ó PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

Un (1) Coordinador 
 
 
 

El proponente deberá contar con mínimo un (1) coordinador, los cuales controlaran la ejecución 
de las actividades de seguridad y vigilancia privada tendientes a prevenir, detectar, disminuir y 
evitar las amenazas que afecten o puedan afectar la integridad de la COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA en las instalaciones de la UNIVERSIDAD DE CORDOBA bajo la protección 
del servicio de vigilancia y seguridad privada. 
 

✓ Deberán ser reservistas de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, título de 
bachiller,  

✓ Mínimo tres (3) años de experiencia en la prestación del Servicio de seguridad y 
vigilancia,  

✓ Manejar con destreza vehículos o motocicletas (aportar licencia de conducción)  
✓ Reunir los requisitos establecidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada (curso de formación como Supervisor). 

Guardas de Seguridad 
 

El proponente interesado en participar en el presente proceso, deberá acreditar mediante 
certificación escrita, suscrita por el representante legal, que cuenta con el personal idóneo y 
suficiente debidamente capacitado en la prestación del Servicio de Guardas de Seguridad para 
operar de acuerdo con las cantidades y calidades requeridas por la Universidad de Córdoba. 

 
Para efectos de la verificación, el proponente deberá anexar dentro de su propuesta la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el personal requerido.  
 
Esta información deberá diligenciarse en los formatos de hoja de vida de la función pública. Deberán allegarse hojas de vida 
debidamente diligenciadas, junto con los soportes de la información contenidas en la misma. 

 
3.3.3 TARJETA DE PROPIEDAD DE LOS VEHÍCULOS A CARGO 

 
El oferente debe presentar la tarjeta de propiedad a nombre del oferente de las Camionetas y Motocicletas y/ o el contrato 
de Arrendamiento donde se pueda evidenciar que cuentan con automotores para una mejor prestación del servicio (dos (2) 
Camionetas y Dos (2) Motocicletas, Modelo 2018 en adelante) 

 
3.3.3 DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-
SST)  

1. Certificado de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL. 

2. Política de Seguridad y Salud en el trabajo (Firmado, fechado y actualizado). 

3. Documento que contenga la designación del diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
correspondiente a la siguiente tabla: 

 

Empresas con diez (10) o 
menos trabajadores, 

clasificadas con riesgo I, II o 
III 

Empresas de once (11) a 
cincuenta (50) trabajadores 
clasificadas con riesgo I, II o 

III 

Empresas de más de 
cincuenta (50) trabajadores, 
clasificadas con riesgo I, II, 

III, IV o V y de cincuenta (50) 
o menos trabajadores con 

riesgo IV o V 

Técnico con licencia en salud 
ocupacional vigente, que 

Si No  No 
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acredite mínimo un (01) año 
de experiencia certificada y 

la aprobación del curso 
virtual de las 50 horas en 

SST. 

Tecnólogo con licencia en 
salud ocupacional vigente, 

que acredite mínimo dos (02) 
años de experiencia 

certificada y la aprobación 
del curso virtual de las 50 

horas en SST. 

Si  Si  No  

Profesional con licencia en 
salud ocupacional vigente y 
aprobación del curso virtual 

de las 50 horas en SST. 

Si  Si  Si  

4. Documento de aplicación de los estándares mínimos del SG-SST, acorde a la normatividad vigente. 

5. Documento con el Reglamento de Seguridad e Higiene industrial (aprobado por el Representante Legal). 

6. Reglamento interno de trabajo (aprobado por el Representante Legal). 

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar individualmente los documentos 
de verificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
 

3.4 OFERTA ECONÓMICA  
 
El proponente deberá diligenciar en su totalidad el Anexo 4, so pena de rechazo, con valores expresados en pesos. En las 
propuestas no se podrán señalar condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de Condiciones. En caso de 
presentarse, se entenderán como no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las disposiciones respectivas contenidas en dichos 
pliegos. 
 
La no presentación de estos documentos generará rechazo de la propuesta 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 

Las propuestas presentadas en este proceso, serán evaluadas por el Comité Evaluador conformado para tal efecto, garantizando una 
selección objetiva que le permita asegurar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la UNIVERSIDAD y la realización de los 
fines que se buscan con la contratación.  
 
4.1 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS.  
 
LA UNIVERSIDAD efectuará la verificación de los aspectos jurídicos, financieros y técnicos de las propuestas, cuyo 
cumplimiento permitirá que se pueda entrar a evaluar la propuesta.  
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
SIGEC asegúrese que ésta es la versión vigente 

 
Solamente las propuestas calificadas como CUMPLE jurídica, financiera y técnica, serán tenidas en cuenta para la asignación 
y ponderación de puntaje.  
La UNIVERSIDAD evaluará las propuestas en los aspectos relacionados en la siguiente tabla:  
 

FACTOR PUNTAJE 

Verificación de requisitos jurídicos Habilitante 

Verificación de requisitos financieros  Habilitante 

Verificación de requisitos técnicos  Habilitante 

Factor técnico 700 puntos 

Propuesta económica 300 puntos 

 
4.1.1 REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA  
 
4.1.1.1 Capacidad Jurídica (Cumple / Rechazo)  
 
Este factor se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos señalados anteriormente. El cumplimiento 
en este aspecto no se le asignará puntaje es requisito fundamental para que la oferta sea evaluada financiera y técnicamente.  
 
4.1.1.2 Capacidad Financiera (Cumple / Rechazo)  
 
Este factor se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos financieros contenidos en los Balances 
Generales y Estados de Resultados con corte a diciembre 31 de 2020 
 
4.1.1.3 Capacidad Técnica (Cumple / Rechazo) 

 
Este factor se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos señalados anteriormente. El cumplimiento 
en este aspecto no se le asignará puntaje.  
 
4.2 FACTORES DE EVALUACION 
 
Una vez realizada la verificación jurídica, financiera y técnica y determinando que se reúnen los requisitos mínimos exigidos, el 
comité evaluador ponderará las propuestas con base en los siguientes criterios de calificación:  
 

FACTOR CRITERIOS PUNTAJE MAXIMO 

Técnico Calidad del Personal 700 

Propuesta Económica 300 

TOTAL  1000 PUNTOS 

 
 

4.2.1 FACTOR TECNICO (MÁXIMO 700 PUNTOS)  
 
Este factor se calificará con fundamento en los siguientes ítems: 
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Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio web del Sistema de Control Documental del 
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EVALUACIÓN TÉCNICA (700 puntos) 

N° CONCEPTO CRITERIOS 
PUNTAJE 
MAXIMO 

1. 

Calidades adicionales 
del Gerente y/o 
Representante Legal 
Para acceder al puntaje 
deben aportarse los 
documentos que 
soporten las calidades de 
la persona 

Si adicional a las calidades mínimas establecidas, el Gerente de la 
empresa proponente acredita los siguientes requisitos: 
 -Contar con título universitario y especialización en áreas de seguridad 
y/o administración de la seguridad. 
-Estar acreditado como Consultor en seguridad por la Supervigilancia. 
- Experiencia adicional de (2) años a la mínima solicitada 
-Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo, con Intensidad Horaria 
Mínima de Cincuenta (50) Horas. Avalado por autoridad competente  

 
100 puntos 

2. 

Calidades adicionales 
del Jefe o Director de 
Operaciones 
Para acceder al puntaje 
deben aportarse los 
documentos que 
soporten las calidades de 
la persona 

Si adicional a las calidades mínimas establecidas, el Jefe o Director de 
Operaciones acredita los siguientes requisitos: 
-Ser Oficial retirado de la fuerza pública (ejército y/o policía)  
-Profesional con título Avalado por el Ministerio de Educación. --
Especialista en Seguridad Privada o seguridad y defensa nacional o en 
Administración de la Seguridad o Gerencia en la Seguridad o Seguridad 
integral o afines 
-Acreditación como consultor en seguridad privada vigente a la fecha de 
cierre de proceso. 
- Dos años de experiencia adicional a la mínima requerida. 
-Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo, con Intensidad Horaria 
Mínima de Cincuenta (50) Horas. 

 
100 puntos 

3. 

Calidades adicionales 
del Coordinador de 
seguridad  
Para acceder al puntaje 
deben aportarse los 
documentos que 
soporten las calidades de 
la persona 

El proponente ofrece un Coordinador de seguridad que acredite los 
siguientes requisitos:  
-Acreditar vinculación directa con el proponente en los últimos dos (2) 
años con la copia de afiliación al sistema de seguridad social. 
-Ser oficial o Suboficial En Uso de Buen Retiro de las Fuerzas Militares 
y/o de la Policía Nacional  
- Diplomado en Administración de la Seguridad y Salud en el trabajo en 
el sector de la vigilancia o Diplomado en Alta Gerencia de la Seguridad o 
Diplomado en Alta Dirección de Seguridad. 

 
100 puntos 

4. 

Calidades adicionales 
de los guardas 
Para acceder al puntaje 
deben aportarse los 
documentos que 
soporten las calidades de 
la persona (*) 

El proponente podrá ofertar Guardas de Seguridad que sean bachiller 
con estudio relacionados con seguridad o reservistas y que se 
encuentren vinculados como mínimo los últimos seis (6) meses con el 
proponente. Tal condición se acreditará con un certificado expedido por 
el representante legal. 

50 puntos 

5. 

Calidades adicionales 
de los guardas en 
capacitación 
Para acceder al puntaje 
deben aportarse los 
documentos que 
soporten las calidades de 

Certificación donde conste que los guardas reciben capacitación en 
Polígono Real AUTORIZADO por el Departamento de Control y Armas y 
(ANEXANDO LA RESPECTIVA AUTORIZACION) y/o curso de 
especialización en vigilancia educativa. 
 
 

50 puntos 
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NOTA: Para acreditar las calidades del personal, los proponentes deberán aportar copia de los diplomas de formación, copia 
vigente de las resoluciones de consultor, copia del comprobante de afiliación al sistema general de pensiones y, para Gerente, 
Jefe de Operaciones y Coordinador, copia de los comprobantes de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales 
Requeridos. 
 

(*) Los puntos por los guardas se asignarán de la siguiente manera: 

 

Calidades adicionales de los guardas 

Concepto Puntaje 

Más de quince (15) guardas que cumplan con los dos requisitos 100 

De QUINCE a DIEZ (10) guardas que cumplan con los dos requisitos 50 

De DIEZ a CINCO (5) guardas que cumplan con los dos requisitos 25 

Hasta CUATRO (4) guardas que cumplan con los dos requisitos 10 

Ningún guarda que cumpla con los dos requisitos 0 

 

(**) Los puntos por el factor vehículos se asignarán de la siguiente manera: 

 

Vehículos para la Supervisión (100 puntos) 

Concepto Puntaje 

Se asignarán veinticinco (25) Puntos por cada Camioneta 50 puntos 

Se asignarán veinticinco (25) Puntos por cada Motocicleta  50 puntos 

 

la persona (*) 

6. 
Vehículos para la 
Supervisión (**) 

Si ofrece mínimo Dos (2) Vehículos Camioneta propios y/o Arrendados 
de 1.999 C.C. Modelo 2018 en adelante y Dos (2) Motocicletas de 197 
C.C. o más (Mod. 2018 en adelante) Propias y/o Arrendadas  

100 puntos 

7 
Calidades adicionales 
del Responsable del 
SG-SST 

Especialista en Gerencia y control de riesgos profesionales o 

Especialista en Seguridad y Salud en el trabajo o Especialista en 

Higiene y Seguridad Industrial 

Auditor Integral normas ISO 9001, ISO 14001, ISO 45000 

Consultor debidamente acreditado por la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada. 

100 puntos 

9 
Póliza Adicional de RCE 
(***) 

El proponente que acredite Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual vigente, contra los riesgos de uso indebido de armas de 

fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada mayor o igual 

a 1.000 S.M.L.M.V. Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, 

deberá cubrir hurto y hurto calificado, así como daños o lesiones a 

terceros o a sus bienes durante el normal desarrollo de sus actividades, 

por el uso indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y 

seguridad privada, errores de puntería, seguridad electrónica y caninos 

adiestrados.  

100 puntos 
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Nota: Deberá adjuntarse la copia de la Tarjeta de Propiedad y el SOAT Vigentes 

(**) Los puntos por el factor Póliza Adicional de RCE se asignarán de la siguiente manera: 

 

Póliza Adicional de RCE (100 puntos) 

Concepto Puntaje 

Menor  o igual a 1.500 S.M.L.M.V  50 puntos 

Mayor o igual a 1.501 S.M.L.M.V 100 puntos 

 

4.2.2 EVALUACION ECONOMICA (300 PUNTOS) 
 
El proponente presentará su oferta económica en el formato indicado por la entidad, el cual contiene la descripción de los 

servicios requeridos por la Universidad. Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente procedimiento: 

 
Media geométrica con presupuesto oficial 
 
Se calcula la media geométrica de acuerdo con la siguiente formula, incluyendo una vez el presupuesto oficial:  

1
21 *.....**+= N

n POXXXG  

  
Dónde: 
 = Valor de la propuesta i 
N = Número de propuestas 
PO = Presupuesto oficial 
 
Se determina la diferencia en valor absoluto entre la media geométrica y el valor de cada propuesta.  
 
A la propuesta que esté más cerca de la media geométrica, se le asignarán trescientos (300) puntos. Las demás propuestas 
recibirán cien (100) puntos menos que la anterior, en la medida que su valor se aleje de la media geométrica, en forma 
consecutiva. Si se presentan dos o más propuestas económicas de igual valor, se les asignará el mismo puntaje. 
 
Ninguna propuesta hábil obtendrá un puntaje económico inferior a cien (100) puntos. 
 

Nota 1: Para evaluar la oferta económica se tendrá en cuenta las tarifas establecidas en el Decreto 4950 de 2007 y la Circular 

665 de 2016 de la Superintendencia de Vigilancia.  

 

Nota 2: En caso de presentarse Cooperativas, su evaluación se hará por separado, teniendo en cuenta que de conformidad 

con las disposiciones legales, éstas pueden ofrecer servicios hasta con un 10% de descuento sobre la tarifa oficial mínima. 

 

Nota 3: El servicio requerido es VIGILANCIA CON MEDIO HUMANO, CON ARMAS, SIN CANINO 
 

 
4.3 EMPATES 
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Si una vez realizada la sumatoria en cada una de las propuestas, se presentaran un empate entre dos o más proponentes, la 
Universidad procederá a la definición de un ganador al que haya presentado primero la oferta.  
 
4.4 RANGO PARA CALIFICAR LA PROPUESTA COMO FAVORABLE 
 
Para los efectos pertinentes, esta entidad calificará como favorable las propuestas que sean calificadas en un rango igual o 
superior a 700/1000 puntos, de lo contrario serán calificadas como desfavorables. 
  

 
CAPITULO V 

 
REQUERIMIENTO DE LA PROPUESTA  

 
5.1 CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

▪ El PROPONENTE deberá hacer una lectura juiciosa y detallada de los requisitos establecidos en estos Pliego de 
Condiciones. 

▪ La presentación de la propuesta, por parte del proponente, constituye evidencia de que estudió completamente las 
especificaciones técnicas, anexos y demás documentos; que recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes 
o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que el contenido de estos términos es completo, compatible y 
adecuado para identificar el alcance del servicio a prestar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las 
obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

▪ La propuesta debe incluir una tabla de contenido donde se indique la ubicación de los documentos que la conforman 
con el número de folio.  

▪ La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito, utilizando un 
medio impreso, debidamente foliada en la parte frontal de cada hoja, en estricto orden consecutivo ascendente. 

▪ La propuesta deberá entregarse en original y una (1) copia, debidamente foliadas y en sobres sellados, rotulados en su 
parte exterior. La propuesta técnica y económica, además de presentarla por escrito, deberá hacerlo en medio 
magnético. El Rótulo de la oferta contendrá como mínimo la siguiente información del PROPONENTE: 

 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, MONITOREO DE CAMARAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE 
DE LA SEDE CENTRAL Y LOS CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO Y DEMAS 
CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS” 

Propuesta presentada por: 
Nombre o razón social 

Dirección 
N° Teléfono - N° de fax 

Correo electrónico 
ORIGINAL / PRIMERA COPIA /  

 
▪ Tanto el original como la copia de la propuesta, deberán contener la totalidad de los documentos legales exigidos, 

propuesta técnica, propuesta económica, con todos sus anexos.  
▪ En caso de discrepancia entre el medio digital y el documento impreso, primará este último sobre el medio digital. 
▪ La propuesta remitida por correo que para la fecha y hora límite, establecidas para su presentación en el Cronograma, 

haya sido presentada en dependencias distintas a las aquí indicadas para su recepción, no se tendrá en cuenta. 
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▪ No se aceptarán propuestas por fuera de la fecha y hora límite establecida en el cronograma. Si se presentan 
propuestas en Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar individualmente los 
documentos que acrediten su capacidad, existencia, representación legal así como los requisitos financieros 
solicitados. 

▪ El PROPONENTE debe diligenciar y presentar todos los anexos enunciados a lo largo de este documento, los cuales 
hacen parte integral de este Pliego de Condiciones.  

▪ No se aceptarán Propuestas cuyos documentos presenten tachaduras o enmendaduras, a menos que tengan la 
aclaración correspondiente. 

▪ En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, sin centavos, incluyendo todos los 
costos en que pueda incurrir durante la ejecución del contrato. 

▪ Serán a cargo del PROPONENTE todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta. 
▪ En el presente proceso, NO SE ACEPTA la presentación de propuestas parciales, alternativas o complementarias. 

 
5.2 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 

▪ Cuando se encuentre que el OFERENTE está incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades o 
prohibiciones previstas en la Constitución o en la ley. 

▪ Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse, o que no cumplan todas las 
calidades exigidas. 

▪ Cuando se presenten varias ofertas por el mismo OFERENTE por sí, por interpuestas personas o por Personas 
Jurídicas pertenecientes al mismo grupo empresarial (ya sea en Consorcio, Unión Temporal o individualmente). 

▪ Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la oferta o se descubra 
cualquier intento de fraude o engaño por parte del OFERENTE a la UNIVERSIDAD o los demás OFERENTES. 

▪ Cuando la oferta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos y obligatorios establecidos en los presentes 
Pliego de Condiciones. 

▪ Cuando el OFERENTE habiendo sido requerido por la UNIVERSIDAD para aportar documentos o suministrar o aclarar 
información, no los allegue dentro del término fijado en el requerimiento o cuando habiendo aportado los documentos 
con los que pretenda aclarar o subsanar, persista la incongruencia entre la información suministrada y la información 
requerida por la UNIVERSIDAD. 

▪ Cuando el oferente ejecute cualquier acto tendiente a influir o presionar a los encargados de evaluación de las ofertas. 
▪ Cuando la oferta no incluya alguno de los documentos exigidos en los presentes Pliegos, en donde expresamente se 

indique que se RECHAZARÁ la oferta. 
▪ Cuando el proponente plural no se haya inscrito en la forma asociativa escogida sino de manera individual. 
▪ Cuando las certificaciones, anexos, y demás documentos necesarios para la evaluación de las ofertas presenten 

enmendaduras, sin salvedad o aclaración alguna por parte del oferente. 
▪ Cuando el proponente haya incumplido contratos con la Institución. 
▪ Que la oferta haya sido presentada fuera del término o en otro lugar diferente al indicado. 
▪ Cuando no se presente la propuesta económica o cuando esta sea incompleta o no este suscrita por el proponente y/o 

su representante legal. 
▪ Cuando no se suscriba la Carta de Presentación de la Propuesta. 

 
CAPITULO VI 

 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
6.1 OBJETO. “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, MONITOREO DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS 
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CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE 
CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS”, de acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones 
establecidas en los pliegos de condiciones, los documentos e información suministrada por la Universidad y la propuesta 
presentada por el Contratista, todo lo cual hace parte integral del contrato. 
 

6.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. En desarrollo del contrato que se suscriba las partes tendrán las siguientes 
obligaciones: 

 
6.2.1 Obligaciones del Contratista 

 
6.2.1.1 Generales  

 
1. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades contratadas.  
2. Suscribir el acta de inicio, así como también el acta de liquidación contractual dentro del término legal indicado para tal 

efecto, si a ello hubiere lugar.  
3. Presentar las garantías exigidas por la entidad contratante en los términos y condiciones establecidas en el contrato, si a 

ello hubiere lugar.  
4. Cumplir como contratista independiente con las obligaciones de la seguridad social conforme a la Ley vigente.  
5. Afiliarse al Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Laborales para amparar las actividades relacionadas con el 

objeto contractual.  
6. Pagar los salarios y prestaciones sociales del personal que se emplee, propio o de subcontratistas, quedando bajo su 

responsabilidad el cumplimiento de todas las obligaciones laborales, incluida la afiliación a la seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos laborales, al igual que el pago de los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, cuando a ello haya lugar y realizar 
oportunamente los pagos 

7. Las demás que por escrito le asigne el Supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual, dadas para 
tal fin por la entidad. 
 

6.2.1.2 Específicas 
 

EL CONTRATISTA se obliga a realizar las siguientes actividades:  
 
1) Prestar el servicio de vigilancia armada en las instalaciones de la Universidad de Córdoba, de acuerdo con los turnos 
establecidos en el presente documento. Los sitios relacionados pueden variar de acuerdo con las necesidades del servicio, al 
igual que el número de turnos señalados pueden disminuir y volver aumentar.  
2)  Designar una persona de enlace quien mantendrá contacto permanente con el Supervisor del contrato.  
3) Emplear personal de vigilantes con título de bachiller con mínimo seis (6) meses de experiencia en vigilancia, debidamente 
carnetizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, entrenado y capacitado, con aptitud psicológica, 
mental y condiciones físicas para el ejercicio de la función, uniformado de acuerdo con las normas legales y las reglamentarias 
vigentes, con Certificado Judicial vigente expedido por la Policía Nacional, certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Procuraduría General de la Nación, Certificado de capacitación en nivel básico de vigilancia expedido por una 
Academia debidamente aprobada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Dentro del personal de vigilantes 
se deberán incluir supervisores que cuenten con mínimo un (1) año de experiencia como supervisores de personal en 
empresas de vigilancia y que acrediten el curso de supervisor, mediante certificación expedida por una escuela de 
capacitación debidamente autorizada.  
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4) Ejercer la salvaguarda y custodia de todos los bienes que hagan parte del inventario de la Universidad que reposan en 
todos y cada uno de los sitios en que se preste el servicio de vigilancia que se contrata. Para el cumplimiento de esta 
obligación la Universidad, hará entrega al contratista de copia del inventario.  
5) Realizar pruebas de alcoholimetría y sustancias psicoactivas al personal de seguridad y vigilancia, conforme a las 
directrices del supervisor.  
6) Reponer todos los elementos que se encuentren dentro de las instalaciones de la Universidad que sean objeto de 
sustracción o daño. En caso de sustracción, deberán ser sustituidos, salvo fuerza mayor o caso fortuito, en un término de 
quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de comunicación que en tal sentido le haga el supervisor del contrato 
designado por la Universidad. Los elementos personales de servidores públicos y visitantes de universidad sólo serán objeto 
de restitución siempre y cuando estos hayan sido registrados en cualquiera de las recepciones de la Universidad. Los 
elementos tales como cosedoras, sacaganchos, perforadoras y elementos de menor tamaño, entregados por la Universidad 
mediante inventario a cada uno de los servidores públicos, son responsabilidad exclusiva de éstos, no serán objeto de 
restitución, salvo que se compruebe la sustracción por parte de los agentes del contratista.  
7) Verificar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción del inventario, la existencia de los bienes y 
presentar las observaciones que considere pertinentes. Si transcurrido este lapso el contratista no presenta ninguna 
observación se entenderá su aceptación incondicional.  
8) Reponer, arreglar o pagar los bienes o elementos de la Universidad que se pierdan o dañen por negligencia y/o 
responsabilidad de los vigilantes, debidamente comprobada, dentro del término que la Universidad establezca.  
9) Velar por la seguridad al interior de la Universidad de las personas que laboran en las diferentes dependencias de la 
universidad.  
10) Dar cumplimiento estricto al sistema de control de ingreso y salida de empleados y visitantes, así como de elementos, 
dejando constancia escrita de la salida de estos últimos.  
11) Entregar mensualmente al supervisor del contrato un archivo con el registro de visitantes en medio magnético.  
12) Suministrar la papelería tales como los libros de minuta para los diferentes puestos, carpetas tamaño oficio, esferográficos 
para el personal de vigilancia y en general suministrar toda la papelería y elementos necesarios para la prestación óptima del 
servicio.  
13) Mantener la presencia de vigilantes sin interrupción durante los horarios de vigilancia estipulados en los puestos 
asignados conforme al contrato.  
14) Ejercer en cada puesto de vigilancia, coordinación, supervisión y control.  
15) Realizar seguimiento y evaluación con carácter permanente a la correcta prestación del servicio contratado.  
16) Suministrar a la Policía Nacional de manera inmediata, la información relacionada con hechos que puedan perturbar la 
tranquilidad y seguridad, así como los medios técnicos que permitan la prevención de los mismos, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 3222 de diciembre 27 de 2002.  
17) Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta verbalmente o por escrito el supervisor del contrato designado 
por la Universidad.  
18) Disminuir o aumentar la cantidad de vigilantes, por solicitud escrita de la Universidad.  
19) Elaborar y presentar al supervisor del contrato, a los sesenta (60) días de ejecución del contrato, un estudio de seguridad 
de las condiciones de seguridad de las diferentes dependencias o sedes donde se presta el servicio de vigilancia en la 
Universidad.  
20) Elaborar y presentar estudios e iniciativas orientados a mejorar la prestación del servicio, cuando lo considere necesario o 
la Universidad se lo solicite.  
21) Reubicar internamente los puestos de vigilancia objeto del contrato, según las necesidades y requerimientos de la 
Universidad y en los predios que le sean entregados bajo su responsabilidad administrativa durante la ejecución del contrato y 
a solicitud del supervisor.  
22) Realizar como mínimo dos (2) visitas de control diarias de patrulla a las diferentes sedes donde se presta el servicio.  
23) Mantener debidamente capacitado al personal con que preste el servicio objeto del contrato.  
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24) No exceder la jornada laboral legal y reconocer las horas extras al personal, del cual deberá llevar el registro 
correspondiente y entregar copia a los trabajadores como lo establece la Ley.  
25) El contratista, tanto en caso individual como de consorcio o unión temporal, deberá garantizar la igualdad de condiciones 
salariales y prestacionales de los vigilantes de la(s) empresa(s) asignados al servicio de la Universidad.  
26) Reemplazar de manera inmediata el personal que a juicio de la Universidad no está cumpliendo el servicio o lo preste 
deficientemente.  
27) Tener actualizados los aportes que establece la Ley a diferentes entidades, aportes laborales, parafiscales, permisos, 
patentes, y demás requisitos establecidos en el Decreto 356 de 1994 y demás normas legales vigentes.  
28) Presentar al supervisor del contrato mensualmente certificación de cumplimiento del pago de los aportes parafiscales del 
mes anterior y de los pagos del cumplimiento de las obligaciones con el sistema general de seguridad social respecto a sus 
trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789/2002, la Ley 828 de 2003 y la Ley 723 de 2013.  
29) Presentar al supervisor del contrato mensualmente informe de ejecución de las actividades desarrolladas.  
30) Mantener vigente la licencia de funcionamiento dentro del plazo de ejecución del contrato; en caso contrario, por la simple 
suscripción del contrato se compromete a dar por terminado anticipadamente y de mutuo acuerdo con el la Universidad el 
contrato suscrito, a partir de la fecha de vencimiento de la licencia de funcionamiento y responder por los perjuicios que se 
causen.  
31) Mantener vigente dentro del plazo de ejecución del contrato el permiso otorgado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para el uso de radiofrecuencias o el documento que demuestre que el contrato entre el 
prestador del servicio de telefonía móvil y el contratista.  
32) El personal que utilice la empresa de vigilancia y seguridad privada deberá portar para su identificación personal una 
credencial expedida por el titular de la licencia de funcionamiento, con la observancia de los requisitos de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, según la modalidad en que se desempeñará y de la idoneidad para el uso y 
manejo de armas de acuerdo con la ley.  
33) El personal que utilice la empresa de vigilancia y seguridad privada no podrá consumir licores o sustancias psicotrópicas, 
ni encontrarse bajo sus efectos en el ejercicio de sus funciones, ni realizar actos que puedan menoscabar la confianza que la 
Universidad ha depositado en él.   
34) Solicitar al personal de vigilancia que salga de vacaciones, permiso o retiro, la entrega de la credencial expedida por el 
titular de la licencia de funcionamiento, uniformes y demás elementos dados en dotación.  
35) Mantener vigente tanto los salvoconductos o permisos para la tenencia y porte de las armas de los vigilantes, así como los 
demás permisos y autorizaciones que debe obtener de las autoridades administrativas para el desempeño regular de sus 
funciones y del armamento usado para la prestación del servicio y seguridad privada, el cual será de propiedad exclusiva de la 
empresa que preste el servicio.   
36) Utilizar armas de fuego catalogadas como de defensa personal y adoptar todas las medidas necesarias para evitar la 
pérdida o extravío del armamento.  
37) El personal que utilice armamento autorizado, deberá portar uniforme y llevar consigo la credencial de identificación 
vigente y la fotocopia del permiso vigente para tenencia o porte de armas, también vigente. Así como dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 1539 de 2012 y el Decreto 738 de 2013.  
38) Mantener un registro actualizado de los lugares en los cuales se encuentren las armas que tiene al servicio de la 
Universidad con permiso de tenencia.  
39) Disponer de equipos de comunicación móvil, en funcionamiento permanente, que permitan el contacto inmediato entre el 
personal de vigilantes, supervisores, Coordinador y entre este último con el o los supervisores del contrato que designe la 
Universidad, de manera que se puedan atender las contingencias que se presenten en forma oportuna y dar cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto 3222 de diciembre 27 de 2002 y el artículo 18 de la Resolución 0510 de marzo 16 de 2004 expedida 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.  
40) Dotar al personal que emplee en la ejecución del contrato de todos los elementos ordenados por la Ley y de los equipos 
requeridos en el presente pliego, incluyendo impermeables y botas de caucho para quienes desarrollen sus labores a la 
intemperie.  
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41) El CONTRATISTA será responsable de la seguridad industrial e integridad física de las personas vinculadas a la 
prestación del servicio contratado en lo referido a las condiciones y circunstancias dentro de las cuales se presta el servicio. 
Los equipos y elementos requeridos, serán ubicados en los sitios señalados por el supervisor del contrato y los costos de 
instalación correrán por cuenta del CONTRATISTA. La Universidad podrá variar el número de elementos requeridos en el 
presente Pliego de Condiciones (a excepción de computadores, máquinas de rayos X y arcos detectores de metales), sin 
costo adicional a la Universidad.  
42) Inscribirse en las Redes de Apoyo de la Policía Nacional del Departamento en los que se haya conformado este 
organismo y en los cuales se haya contratado la prestación del servicio de vigilancia, dentro de los treinta días calendario 
siguientes al inicio de la ejecución del contrato, de conformidad con lo establecido en el Decreto 3222 de 2002.  
43) Los equipos y elementos requeridos deben ser de excelente calidad y serán ubicados en los sitios señalados por la 
Universidad, serán operados por el personal del contratista y los costos de instalación correrán por cuenta del contratista al 
igual que el mantenimiento preventivo y correctivo que corresponda para que no se interrumpa su funcionamiento.  
44) Proporcionar los medios tecnológicos opcionales, en las condiciones, cantidades y calidades presentados en la propuesta 
del proceso de convocatoria pública.  
45) Cumplir todas las obligaciones contempladas en el pliego de condiciones, en la propuesta y en el contrato y sus anexos, a 
su costa y riesgo, así como responder frente a la Universidad por la ejecución eficiente y oportuna del objeto contractual.  
46) Cumplir con todas las obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato, así como todas las normas, leyes y 
reglamentos vigentes, o que se expidan posteriormente y que contemplen aspectos relativos a la ejecución del servicio 
contratado, en especial el Decreto 4590 del 27 de diciembre de 2007, la circular externa 015 de 2013 y demás normas legales 
vigentes de la Superintendencia de Vigilancia. La periodicidad y demás requisitos de los informes que deberá presentar el 
contratista durante la ejecución del contrato, serán establecidos por el supervisor.   

 
OBLIGACIONES MINIMAS DE LOS VIGILANTES 
 

1. Permanecer en el puesto asignado. 
2. Atender el ingreso a los funcionarios y contratistas que laboran en esa sede. 
3. Atender a los visitantes de la Unidad. 
4. Establecer permanente enlace por radio con los Supervisores para la atención de requerimientos urgentes. 
5. Diligenciar y efectuar control a la planilla de recibo y entrega de llaves a las personas encargadas de aseo en los sitios 
que tengan destinado para ello. 
6. Informar al Supervisor delegado cualquier novedad que se presente. 
7. Entregar al Supervisor delegado la planilla de control de personal que estuvo laborando en las oficinas la noche anterior 
y/o fines de semana y días festivos. 
8. Coordinar con supervisor delegado el apoyo a requerimientos urgentes de seguridad y el apoyo de seguridad en caso 
de requerirse. 
9. Dar recomendaciones para el mejoramiento de la seguridad en todas las dependencias de la Universidad. 
10. Presentar los informes que solicite el Supervisor. 
11. Verificar los elementos y equipos que ingresen o salgan de la Universidad. 

 
 
OBLIGACIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
 
Para el eje de Calidad  
 
1. El contratista debe referir el diseño e implementación de un procedimiento de personal idóneo y competente para el 

desarrollo de los servicios a contratar. 
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2. El contratista debe socializar con el equipo que realizará las actividades definidas en el contrato, la información básica 
de la Universidad (Misión, Visión, Principios, Objetivos Estratégicos y Políticas de los Sistemas de Gestión).  
 

Para el eje de Seguridad y Salud Ocupacional. 
 
1. El contratista debe referir el diseño e implementación de un Plan Básico de Seguridad y Salud Ocupacional para el 

equipo que realizará las actividades definidas en el contrato. 
2. Toda persona que preste el servicio armado de vigilancia o seguridad privada, deberá ser capacitada en el uso de armas 

y acreditar su cumplimiento ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 78 del Decreto 2535 de 1993.  

3. Todo el personal del contratista deberá estar afiliado al Sistema de Seguridad Social en riesgos laborales. 
4. Todos los trabajadores del contratista deben recibir inducción en Seguridad y Salud en el trabajo. 
5. Suministrar a sus trabajadores todos los Elementos de Protección Personal requeridos para la realización de sus 

actividades y garantizar el uso correcto de estos durante la ejecución de los trabajos. En caso de deterioro o daño el 
remplazo deberá hacerse de forma inmediata.  

6. Presentar a la Universidad la matriz de riesgos ocupacionales, un plan para su control y los procedimientos de seguridad 
y salud ocupacional, en el que se definan objetivos y se tracen metas de acuerdo a la identificación de peligros.  

7. Designar por escrito un representante de seguridad y salud en el trabajo responsable del tema durante toda la vigencia 
del contrato, para que coordine, apoye y garantice las condiciones de seguridad y la administración de las actividades de 
seguridad y salud en el trabajo.  

8. Durante la ejecución del contrato el contratista deberá cumplir con las normas reglamentarias sobre seguridad y salud en 
el trabajo, medicina preventiva, higiene y seguridad industrial y los demás aspectos inherentes que han sido establecidos 
o establezca la ley y los organismos de control. 

9. Es responsabilidad del contratista garantizar las condiciones de seguridad de su personal, así como de los equipos 
propios o de la empresa; para esto deberá disponer de procedimientos estandarizados para las actividades de alto 
riesgo y garantizar mecanismos verificables de control operativo.  

10. El contratista es responsable del reporte a la ARL y EPS, atención en salud e investigación de los incidentes y 
accidentes de trabajo presentados durante el desarrollo de las actividades objeto del contrato.  

11. La Universidad podrá suspender trabajos del contratista si éstos no se ajustan a los estándares de seguridad 
establecidos por normas técnicas nacionales o internacionales o a la normatividad legal.  

12. El contratista deberá garantizar capacitaciones periódicas de su personal en el manejo de los riesgos propios de las 
actividades desarrolladas. 

13. El contratista deberá presentar relación de los últimos exámenes médicos ocupacionales realizados a su personal así 
como el concepto médico donde indique si el trabajador es apto para trabajar, cumpliendo las disposiciones legales 
vigentes. 
 

Para el eje Ambiental  
 

1. El contratista, de acuerdo a la actividad a desarrollar debe establecer el análisis de los aspectos e impactos ambientales 
asociados al contrato que vaya a ejecutar, establecer las acciones tendientes a reducir, mitigar y corregir los impactos 
ambientales significativos.  

2. Para el servicio de vigilancia y seguridad privada, el contratista está en la obligación de capacitar a su personal en el 
manejo de residuos sólidos (manejo de pilas). 

 
Para el eje de Política de Seguridad de la Información  
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El contratista debe garantizar los procesos adecuados para la protección y confidencialidad de la información 
suministrada 
 

6.2.2 Obligaciones de la Universidad 
 

1. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en relación con el objeto del presente contrato. 
2. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.  
3. Efectuar la supervisión y seguimiento del presente contrato.  
4. Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectiva la garantía constituida por el contratista si a ello hubiere lugar.  
5. Requerir al contratista para que adopte las medidas pertinentes cuando surjan faltas en el cumplimiento del contrato.  
6. Pagar cumplidamente el valor del presente, en la forma prevista en los pliegos de condiciones. 
7. Suministrar la información institucional requerida para el cabal cumplimiento de las obligaciones del contratista 
8. Velar por el Cumplimiento de las normas relacionadas con el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo a la 

normatividad legal aplicable. 
 

6.3 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.  
 
LA UNIVERSIDAD adjudicará a la propuesta que, de acuerdo con el presente documento, obtenga el mayor puntaje y cumpla 
con todos los criterios de evaluación y ponderación. Para el perfeccionamiento del contrato se requiere de su suscripción por 
las partes. Para su ejecución se requiere del registro presupuestal y la aprobación de la garantía única correspondiente.  
 
6.4 GARANTIAS 
 
El contratista, una vez celebrado el contrato, se obliga a constituir a favor de LA UNIVERSIDAD, una garantía única, la cual 
podrá consistir en una garantía bancaria o en una póliza de seguro que ampare:  
 
a) Cumplimiento: En cuantía equivalente al diez por ciento 10% del valor del contrato, por el término de ejecución del mismo 

y seis (6) meses más. 
b) Calidad del servicio: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, por el término de ejecución y 

seis (6) meses más. 
c) De salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Deberá cubrir por un monto equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor total del contrato, por el término de vigencia del contrato y tres (3) años más.  
d) De Responsabilidad Civil Extracontractual: Por el 20% del valor del contrato, que no podrá ser inferior a 200 SMMLV, y 

estará vigente durante el plazo de ejecución del contrato y seis meses más  
 
6.5 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.  
 
La supervisión del contrato para estará a cargo del Director de la Dirección de Apoyo Logístico de la Universidad de 
Córdoba. En todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por 
escrito al designado, con copia a la División de Contratación, quien verificará y controlará la debida ejecución del contrato, 
para tal efecto tendrá las siguientes atribuciones: 1) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones señaladas 
en este contrato y con el contenido de su propuesta. 2) Informar a LA UNIVERSIDAD respecto a las demoras o 
incumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. 3) Certificar respecto al cumplimiento de EL CONTRATISTA, la 
cual se constituye en requisito previo para el pago que se debe realizar. 4) No puede adoptar decisión alguna de manera 
inconsulta con LA UNIVERSIDAD. 5) Proyectar las actas de recibo a satisfacción, suspensión, reinicio y liquidación del 
contrato, cuando sea necesario, y las demás incluidas en el Manual de Supervisión según Resolución Rectoral 3692 de 03 de 
Octubre de 2017 y la ley 1474 de 2011. 
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6.6 FORMA DE PAGO  
 
El valor del contrato a suscribir se pagará de la siguiente manera: mediante pagos mensuales vencidos, correspondiente al 
servicio prestado, debidamente certificado por el supervisor designado previa presentación de la factura de cobro con el lleno 
de los requisitos exigidos por la DIAN, y detalle de los servicios prestados a la Universidad de conformidad a los precios 
establecidos en la propuesta presentada por el Contratista, así como cualquier débito o crédito a que haya lugar. El precio 
que debe cobrar el contratista por el servicio de vigilancia que presta a la Universidad, es el ofertado en su propuesta 
económica (valor mensual de vigilantes por puestos de trabajo). Para realizar el pago al CONTRATISTA, debe presentar la 
factura con el lleno de los requisitos de la DIAN y certificado del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, acta de recibo a satisfacción e informe de supervisión 
 
6.7 MINUTA DEL CONTRATO 
 
Estará sujeta al Formato No. 5 del presente proceso de Selección. 

 
Responsable, 
 
 
 
Original firmado 
JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO 
Rector 
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ANEXO 1 - 
MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 

Montería,  mes día de xxxx 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DE CORDOBA   
Aten. Oficina de Contratación 
Ciudad 
 
Ref.  Invitación Pública  N° UCxxx-2022 
 
 
 El suscrito ---------------------------------------------------- identificado con la cédula de ciudadanía N°--------------------- expedida en----
----------------- actuando en nombre ---------------- y /o en calidad de Representante Legal de la Compañía ----------- ---------------- --
-------- domiciliada en ---------- y suficientemente autorizado según consta en --------------, me permito presentar propuesta para 
la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, MONITOREO DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS CAMPUS 
BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA 
PRESTA SUS SERVICIOS. 
 
Los términos de esta propuesta han sido formulados con base en las especificaciones contenidas en los Pliegos de 
Condiciones. Declaro aceptar y haber entendido en toda su extensión sus alcances y significado. 
 
El suscrito declara: 
1.- Bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que en el evento de resultar 
adjudicatario de esta contratación, cumpliré con todo lo ofrecido en dicha propuesta. Por tanto acepto, si así no se hiciere que 
LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA haga efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, sin tener derecho a reclamación 
alguna y que LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA tome las decisiones que estime convenientes con respecto a la adjudicación 
de la contratación. 

 
2.- Que ninguna Persona Natural o Jurídica diferente del proponente tiene interés en la propuesta que presento ni en el 
contrato que pudiera celebrarse y que en consecuencia, sólo compromete al abajo firmante. 
 
3.- Que se han examinado cuidadosamente los pliegos de condiciones correspondientes y se ha enterado perfectamente del 
significado de todo lo que en éste se expresa, se acepta su contenido y en caso que nos fuera adjudicado el contrato, nos 
obligamos a cumplir con todos los términos y condiciones que en él se estipulan. 
 
4.- Que no estamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 1150 del 
2007 y 80 de 1993, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para contratar.  
 
5.- Que ejecutare el contrato de acuerdo con los precios relacionados en la propuesta. 
 
6.- El Valor Total de la propuesta es de ------------------ ($ ), incluidos todos los costos directos e indirectos; los precios de 
nuestra propuesta económica, constituyen la remuneración total que debemos recibir por la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE VIGILANCIA PRIVADA, MONITOREO DE CAMARAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E 
INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO 
Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS 
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7.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a cumplir con las especificaciones. 
 
8.- El anterior plazo ofertado que sometemos a consideración tiene una validez de noventa (90) días calendario, contados a 
partir de la fecha de cierre de la CONTRATACIÓN. 
 
9.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a suscribir el correspondiente contrato y a otorgar todas 
las garantías solicitadas en los montos y vigencias indicadas. 
 
10.- En el evento de resultar favorecido en la adjudicación, nos obligamos a aceptar la SUPERVISION designada por la 
UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 
 
11.- La propuesta sólo compromete a la firma que represento. 
 
12.- La presente propuesta consta de (___) folios debidamente numerados y se presenta en dos cuadernillos separados. 
 
13.- Aceptamos que la presente propuesta no compromete a la UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 
 
14.- Aceptamos y conocemos la forma de pago señalada en las condiciones mínimas. 
 
Para todos los efectos informo a ustedes que toda la correspondencia relacionada con esta Contratación la recibiremos en: 
 
NOMBRE PROPONENTE   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
CC  N°       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Dirección electrónica    _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Dirección de correo    _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Celular       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
Ciudad       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO 2 
 

COMPROMISO DE ANTICORRUPCIÓN 
 
Lugar y fecha 
 
 
Señores 
Universidad de Córdoba 
División de Contratación 
 
 
OBJETO PROCESO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, MONITOREO DE CAMARAS DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL 
Y LOS CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD 
DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS”. 
 
 
El suscrito _______________________ identificado con cédula de ciudadanía No _________ de ________ domiciliado en 
_________ actuando en mi propio nombre (o en representación de ________), manifiesto que: 
 
 
1. Apoyamos la acción del Estado Colombiano y de la UNIVERSIDAD DE CORDOBA, en la implementación de mecanismos y 
normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción; 
 
2. Tenemos interés en el presente proceso de Contratación, y nos encontramos dispuestos a suministrar la información 
necesaria para la transparencia del proceso y, en tal sentido, realizamos las siguientes manifestaciones y compromisos. 
 
DECLARACIONES DEL PROPONENTE 
 
PRIMERA: Declaro no encontrarme incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución Política ni en 
la Ley, así como no tener sanción vigente por la trasgresión de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas. 
 
SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré durante el proceso contractual y en la ejecución del contrato si me 
es adjudicado, es cierta. 
 
TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para 
obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes. 
 
CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y económicamente ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad 
de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en los Pliegos de Condiciones. 
 
QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente contrato, las modificaciones, 
adendas, así como las aclaraciones que se realizaron a los Pliegos de Condiciones, en condiciones de transparencia, equidad 
e igualdad. 
 
COMPROMISOS 
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PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, me comprometo a 
manifestarla a la entidad y me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita de LA UNIVERSIDAD y, si ello no 
fuere posible, renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993. 
 
SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y 
responsabilidad todos los compromisos relacionados con el contrato. 
 
TERCERO: Me comprometo a suministrar a la UNIVERSIDAD, cualquier información sobre actos de corrupción, soborno, 
subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento. 
 
CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en los Pliegos de 
Condiciones y en el contrato. 
 
QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas nuestras actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y 
responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato. 
 
En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de nuestros compromisos y declaraciones incorporadas en 
el presente documento, se suscribe en la ciudad de ......., el día...  
 
 
 
EL PROPONENTE       
 
 
 
 
____________________       
Firma (*)        
C.C. No.          
 
 
 
(*) NOTA: Este compromiso deberá ser presentado y firmado por el proponente con la propuesta respectiva. Si es persona 
jurídica, por quien conforme a la ley esté facultado; Si es consorcio o unión temporal por quien haya sido designado 
representante en el documento de constitución; Si es persona natural, por ella misma; Si actúa en calidad de apoderado, debe 
estar debidamente facultado por quien tenga la legitimación para hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder 
correspondiente. 
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ANEXO 3  

  
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 
 

Nota: * El valor del contrato en salarios mínimos mensuales vigentes se expresa de acuerdo al valor del mismo en el año de 
firma del contrato 
 
 
 
 
 
 

______________________________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 
 
 

N° 
Nombre o razón social del 

contratante 
N° Contrato Fechas de Contratación 

Valor de contrato 
en SMLMV* 

 
Valor de contrato 

en pesos 
Inicio Terminación 
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ANEXO N° 4. 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 
 

SEDE CENTRAL 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

UBICACIÓN 
COSTOS 

DIRECTOS 
A.U.I. 

VALOR 
MENSUAL CON 

A.U.I. 

1 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 PUERTA PRINCIPAL    

2 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 

EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 

   

3 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 

EDIFICIO DE SALUD Y 
POSTGRADOS 

   

4 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 AGRONOMIA    

5 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 TALLERES    

6 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 EDUCACION    

7 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 PORT. MOCARI    

8 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 CINPIC    

9 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 PREESCOLAR    

10 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1  RECTORIA    

11 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 BIOCLIMATICO    

12 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 CENTRO DE IDIOMAS    

13 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 MOVIL  MOTORIZADO    

14 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 LABORATORIOS    

15 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 

CONSULTORIO 
JURIDICO 

   

16 
16 HORAS PERMANENTE CON 
ARMAS  - LUNES A DOMINGO 

INCLUYE FESTIVOS 
1 BIBLIOTECA     

17 
16 HORAS PERMANENTE CON 
ARMAS  - LUNES A DOMINGO 

INCLUYE FESTIVOS 
1 SUPERVISOR    

18 
16 HORAS PERMANENTE CON 
ARMAS  - LUNES A DOMINGO 

INCLUYE FESTIVOS 
1 

REFUERZO PUERTA 
PRINCIPAL   

   

19 
16 HORAS PERMANENTE CON 
ARMAS  - LUNES A DOMINGO 

INCLUYE FESTIVOS 
1 ENTRADA PEATONAL    

20 
16 HORAS PERMANENTE CON 
ARMAS  - LUNES A DOMINGO 

INCLUYE FESTIVOS 
1 

GIMNASIO Y CULTURA 
FISICA   
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21 12 HORAS DIURNAS SIN ARMA   1 

COORDINADOR DE 
SEGURIDAD Y 

ASESORIA 
PERMANENTE 

   

22 
12 HORAS DIURNAS CON 

ARMAS - LUNES A DOMINGO 
INCLUYE FESTIVOS 

3 
CONDUCTOR/ 

ESCOLTA RECTORIA 
   

23 
08 HORAS MIXTAS LUNES A 

SÁBADO (4 PM A 12 PM) 
1 

REFUERZO VÍA 
PEATONAL 

   

    SUBTOTAL      

    IVA 19%    

    

TOTAL 
MENSUAL     

 

              

SEDE BERASTEGUI 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

UBICACIÓN 
COSTOS 

DIRECTOS 
A.U.I. 

VALOR 
MENSUAL CON 

A.U.I. 

1 
24 HORAS PERMANENTE 

CON ARMAS 
1 PUERTA PRINCIPAL    

2 
24 HORAS PERMANENTE 

CON ARMAS 
1 MOVIL CULTIVOS    

3 
24 HORAS PERMANENTE 

CON ARMAS 
1 EDIFICIOS ADMTIVOS.    

4 
16 HORAS PERMANENTE CON 
ARMAS  - LUNES A DOMINGO 

INCLUYE FESTIVOS 
1 MOVIL CULTIVOS 2    

    SUBTOTAL      

    IVA 19%    

    
TOTAL 
MENSUAL       

 

              

SEDE LORICA 

N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

UBICACIÓN 
COSTOS 

DIRECTOS 
A.U.I. 

VALOR 
MENSUAL CON 

A.U.I. 

1 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 PUERTA PRINCIPAL    

2 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 TALLERES    

    SUBTOTAL      

    IVA 19%    

    
TOTAL 
MENSUAL     

 

              

SEDE MONTELIBANO 
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N° SERVICIOS 
PUESTO DE 
VIGILANCIA 

UBICACIÓN 
COSTOS 

DIRECTOS 
A.U.I. 

VALOR 
MENSUAL CON 

A.U.I. 

1 
24 HORAS PERMANENTE CON 

ARMAS 
1 PUERTA PRINCIPAL    

    SUBTOTAL      

    IVA 19%    

    
TOTAL 
MENSUAL     

 

  TOTAL MENSUAL SEDES CENTRAL, LORICA Y BERÁSTEGUI  

MESES SERVICIO DE SOPORTE Y MONITOREO PERMANENTE DE CAMARAS DE SEGURIDAD   

7,8 
VALOR TOTAL DEL SERVICIO DURANTE SITE (7) MESES Y VEINTITRES (23) DIAS  - 

VIGENCIA 2022 
 

 
 

LUGAR TOTAL 

 
 

VALOR UNITARIO 

VR TOTAL 
MONITOREO Y 

SOPORTE 

ADMINISTRATIVO 29   

BIBLIOTECA 25   

LOGISTICA 16   

PREESCOLAR 3   

BERASTEGUI BIBLIOTECA 8   

BERASTEGUI AUDITORIO 1   

AGRONOMIA 4   

Total 86   

 Total (7 meses y 23 días)  
 

 
El proponente deberá diligenciar en su totalidad el Formato, con valores expresados en pesos (sin centavos) y en moneda 

legal colombiana. Para presentar la oferta económica se debe tener en cuenta las especificaciones técnicas contenidas en el 

presente Pliego de Condiciones.    

 
EL VALOR MENSUAL ES DE: (indicar valor en letras y números)  

 

 

Razón Social ___________________________________________ 
Representante Legal ________________________________ 
 
 
________________________________ 
FIRMA  
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ANEXO 5 

 
 

MINUTA DEL CONTRATO 
 
 
http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/index.php?modulo=Consulta&ac

cion=detalleDocumento&sistema=1&proceso=10&tipoDocumento=1&document

o=1012469 

http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/index.php?modulo=Consulta&accion=detalleDocumento&sistema=1&proceso=10&tipoDocumento=1&documento=1012469
http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/index.php?modulo=Consulta&accion=detalleDocumento&sistema=1&proceso=10&tipoDocumento=1&documento=1012469
http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/index.php?modulo=Consulta&accion=detalleDocumento&sistema=1&proceso=10&tipoDocumento=1&documento=1012469

